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En Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a los XXXXXX XXXXXXXX XXXXXXXXXX XXXXXXXXX.   
 
Visto para resolver el expediente administrativo al rubro citado, instruido a nombre de “XXXXXXXX XXXXXXX 
XXXX XX XXXXXX” con motivo de la vista de inspección realizada en el “PREDIO XXXXXXXXXXXI”, ubicado 
en  la Localidad de XXXXXXXX XXXXXXX XXXX XX XXXXXXXXX XXXX XXXXXXXX; se dicta la siguiente resolución 
que a la letra dice:  
 

R E S U L T A N D O 
 

PRIMERO.- Que mediante Orden de Inspección número HI087RN/2021 de fecha 19 de agosto del año 2021, se 
ordenó visita de inspección en el predio denominado “XXXXXXXXXXXI”, ubicado en la localidad de 
XXXXXXXXXXX XXX XXXXXXX XXXXXXX XXXXXXXX XXXXXXXX, comisionándose para tales efectos al Inspector 
Federal Guillermo Herrera Ibarra, para la realización de dicha diligencia, con el objeto de verificar y solicitar al 
inspeccionado: 
 

a) Verificar si existen obras o actividades relacionadas a la exploración o explotación de minerales, zanjeo 
y exposición de rocas en el Predio denominado XXXXXXXXXXX, ubicado en la XXXXXXXX XXXXXXX 
XXXX XX XXXXXXXXX XXXX XXXXXXXX XXXXXX XXXXXXXX XXXX. 

b) Verificar si existen obras o actividades relacionadas al cambio de uso de suelo en terreno forestal, 
implícitas en las actividades relacionadas a la exploración o explotación  de minerales, zanjeo y 
exposición de rocas en el predio denominado XXXXXXXXXXX, ubicado en la XXXXXXXX XXXXXXX 
XXXX XX XXXXXXXXX XXXX XXXXXXXX XXXXXX XXXXXXXX XXXX. 

c) Determinar la superficie afectada  
d) Tipo de ecosistema afectado 
e) Verificar si se han afectado especies que se encuentren enlistadas en la Norma Oficial Mexicana NOM-

059-SEMARNAT-2010, protección ambiental-especies nativas de México de flora y fauna silvestre-
categoría de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio-lista de especies en riesgo, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre del 2010. 

f) Que el inspeccionado exhiba  y entregue a los Inspectores Federales actuantes la Autorización en 
materia de impacto ambiental o exención emitida por la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales  para realizar obras o actividades en materia de impacto ambiental. 

g) En caso de que el inspeccionado cuente con la autorización en materia de impacto ambiental o 
exención antes referida, los Inspectores Federales actuantes verificarán que este cumpla y haya dado 
cumplimiento  a los términos y condicionantes de dicha autorización en materia de impacto ambiental 
otorgada por la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

h) Determinar el daño ambiental.     
 
SEGUNDO.- Que en cumplimiento a la Orden precisada en el resultando anterior, los Inspectores adscritos a 
esta Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, Delegación Hidalgo, procedió a realizar la visita de 
inspección, levantándose al efecto acta de inspección número HI087RN/2021 de fecha 20 de agosto del año 
2021, en la cual se circunstanciaron hechos y omisiones diversas presuntamente constitutivos de infracciones 
a la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.    
 
TERCERO.-  En fecha 25 de agosto del año 2021, se recibió en oficialía de partes de la Delegación Hidalgo, 
escrito signado por el C. XXXXXXXXXXX XXX XXXXXXX XXXXXX,  propietario, encargado del predio 
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denominado XXXXXXXXXXXI, a través del cual realiza manifestaciones a los hechos contenido en el acta de 
inspección número HI087RN/2021 de fecha 20 de agosto del año 2021.  
 
CUARTO.- En Fecha 26 de octubre del año 2021, se dictó acuerdo de emplazamiento número 78/2021, a través 
del cual se hizo del conocimiento de la empresa XXXXXXXXXXX XXX XXXXXXX XXXXXX XXXXXXXXXX 
XXXXXXXX XXXXXXXXX XXXXXXXX ”, las irregularidades contenidas en el acta de inspección número 
HI087RN/2021 de fecha 20 de agosto del año 2021, otorgándoles su derecho de audiencia, acuerdo que fue 
notificado el día 19 de noviembre de 2021, otorgándole un plazo de quince días para ofrecer pruebas y realizar 
manifestaciones en términos del segundo párrafo del artículo 167 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente.  
 
QUINTO.- En fecha 24 de noviembre del año 2021, se recibió en oficialía de partes de la Delegación Hidalgo, 
escrito signado por el C. XXXXXXXXXXX XXX XXXXXXX XXXXXX XXXXXXXXXX , Representante legal de la 
XXXXXXXXXXX XXX XXXXXXX XXXXXX XXXXXXXXXX  a través del cual ejerce su derecho de defensa, dando 
contestación al acuerdo de emplazamiento número 78/2021 de fecha 19 de noviembre del año 2021.  
 
Por lo que no habiendo más actuaciones pendientes que practicar dentro del expediente que nos ocupa, esta 
autoridad administrativa  procede a turnar el expediente administrativo a cuenta de resolución; misma que 
se pronuncia conforme a los siguientes: 

 
C O N S I D E R A N D O S 

 
I.- Que la Lic. Lucero Estrada López, Encargada de Despacho de la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente en el Estado de Hidalgo, designación realizada mediante oficio PFPA/1/4C.26.1/672/19, de fecha 16 
de mayo del año 2019, suscrito por la Licenciada Blanca Alicia Mendoza Vera, Procuradora Federal de 
Protección al Ambiente, de acuerdo a sus facultades conferidas por el artículo 45 fracción XXXVII del 
Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente y Recurso Naturales; documento del cual se agrega 
copias certificada al presente acuerdo; con fundamento en los artículos 4°, 14 y 16 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 17, 26 y 32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1°,  
41, 42, 43, 46 Fracción XIX, 68 Fracción IX del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales vigente, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 veintiséis de noviembre del 
año 2012 dos mil doce, con sus correspondientes reformas y adiciones publicadas en el Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 31 de octubre de 2014; 
ARTÍCULO PRIMERO, incisos b) y e), numeral 12.- que a la letra dice: "Delegación de la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente en el Estado de Hidalgo, con sede en la ciudad de Pachuca, cuya circunscripción 
territorial son los límites que legalmente tiene establecido el Estado de Hidalgo" .y ARTICULO SEGUNDO.- Las 
Delegaciones ejercerán sus atribuciones en los términos del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales del “ACUERDO por el que se señala el nombre, sede y circunscripción 
territorial de las delegaciones de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en las entidades 
federativas y en la zona metropolitana del Valle de México", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
catorce de Febrero de dos mil trece y que entró en vigor al día siguiente de su publicación; en relación con el 
ACUERDO por el que se da a conocer  al público en general  el domicilio oficial  de la Delegación de la 
Procuraduría  Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Hidalgo, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 03 de junio de 2019, el cual entro en vigor el día siguiente de su publicación, artículos 1°, 2°, 3°, 4, 
5, 6, 160, 167, 167 Bis, 167 Bis 1, 167 Bis 3, 167 Bis 4, 168, 169, 170, 170 Bis, 171 y 173 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente Vigente; Cuarto Transitorio del Decreto que reforma, adiciona y deroga 
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diversas disposiciones de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de diciembre de 1996; artículos 1°, 2°, 3°,  13, 14, 15, 16 fracciones VII, VIII, IX  y 
X,  56, 57 fracción I, 59, 70, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78, y 79 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 
Vigente. 
 

II.- Que de lo circunstanciado en el resultando segundo de esta determinación, el personal técnico adscrito a 
esta Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, llevó a cabo visita de inspección número HI087RN/2021 
de fecha 19 de agosto del año 2021, en el predio denominado “XXXXXXXXXXXI”, ubicado en la XXXXXXXX XXXXXXX 
XXXX XX XXXXXXXXX XXXX XXXXXXXX XXXXXX XXXXXXXX XXXX del acta de inspección se desprende que se tiene 
descargas, arrastre y depósitos de materiales pétreos procedentes de actividad minera sobre las aguas del rio 
denominado las Ajuntas, ubicado en la localidad de XXXXXXXXXXX XXX XXXXXXX XX XXXXXX XXXXX XXXXXXXX , 
actividades que realiza la empresa XXXXXXXXXXX XXX XXXXXXX XXXXXX XXXXXXXXXX XXXXXXX XXXXXXX 
XXXX 
 

Derivado de lo cual mediante acuerdo de emplazamiento número 78/2021 de fecha 26 de octubre 2021, se 
iniciando procedimiento administrativo en contra de la XXXXXXXXXXX XXX XXXXXXX  DENOMINADA 
“XXXXXXXX XXXXXXX XXXX XX XXXXXX.”  A través de su representante legal,   otorgándoles su derecho de 
defensa en relación a las siguientes irregularidades:  
 

1. Realizar descargas, arrastre y depósitos de materiales pétreos procedentes de 
actividad minera sobre las aguas del rio denominado las Ajuntas, ubicado en la 
localidad de XXXXXXXXXXX XXX XXXXXXX XX XXXXXX XXXXX XXXXXXXX .   

Lo anterior en contravención a lo dispuesto por el artículo 28 Fracciones I, X, XIII de la Ley General de Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente;  y  artículo 5° inciso L) y R)  del  Reglamento de la Ley General de Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación de Impacto Ambiental. 
 
 

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente: 

ARTÍCULO 28.- La evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la Secretaría 

establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que puedan causar 

desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones establecidos en las disposiciones aplicables para 

proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o reducir al mínimo sus efectos 

negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los casos en que determine el Reglamento que al efecto se 

expida, quienes pretendan llevar a cabo alguna  de las siguientes obras o actividades, requerirán previamente 

la autorización en materia de impacto ambiental de la Secretaría: 

 

I.- Obras hidráulicas, vías generales de comunicación, oleoductos, gasoductos, carboductos y  

poliductos; 

X.- Obras y actividades en humedales, manglares, lagunas, ríos, lagos y esteros conectados con el mar, así 

como en sus litorales o zonas federales, 
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XIII.- Obras o actividades que correspondan a asuntos de competencia federal, que puedan causar 

desequilibrios ecológicos graves e irreparables, daños a la salud pública o a los ecosistemas, o rebasar los 

límites y condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la preservación del equilibrio 

ecológico y la protección del ambiente. 

 

Reglamento en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental: 

 

ARTÍCULO 5.- Quienes pretendan llevar a cabo alguno de las siguientes obras o actividades, requerirán 

previamente la autorización de la Secretaría en materia de impacto ambiental: 

 

L) EXPLORACIÓN, EXPLOTACIÓN Y BENEFICIO DE MINERALES Y SUSTANCIAS RESERVADAS A LA 

FEDERACIÓN: 

 

I. Obras para la explotación de minerales y sustancias reservadas a la federación, así como su infraestructura 

de apoyo; 

II. Obras de exploración, excluyendo las de prospección gravimétrica, geológica superficial, geoeléctrica, 

magnetotelúrica, de susceptibilidad magnética y densidad, así como las obras de  barrenación, de zanjeo y 

exposición de rocas, siempre que se realicen en zonas agrícolas, ganaderas o eriales y en zonas con climas 

secos o templados en donde se desarrolle vegetación de matorral xerófilo, bosque tropical caducifolio, 

bosques de coníferas o encinares, ubicadas fuera de las áreas naturales protegidas, y 

III. Beneficio de minerales y disposición final de sus residuos en presas de jales, excluyendo las plantas de 

beneficio que no utilicen sustancias consideradas como peligrosas y el relleno hidráulico de obras mineras 

subterráneas. 

 

R) OBRAS Y ACTIVIDADES EN HUMEDALES, MANGLARES, LAGUNAS, RÍOS, LAGOS Y ESTEROS 

CONECTADOS CON EL MAR, ASÍ COMO EN SUS LITORALES O ZONAS FEDERALES: 

 

I. Cualquier tipo de obra civil, con excepción de la construcción de viviendas unifamiliares para las 

comunidades asentadas en estos ecosistemas, y 

II. Cualquier actividad que tenga fines u objetivos comerciales, con excepción de las actividades pesqueras 

que no se encuentran previstas en la fracción XII del artículo 28 de la Ley, y que de acuerdo con la Ley General 

de Pesca y Acuacultura Sustentables y su reglamento no requieren de la presentación de una manifestación 
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de impacto ambiental, así como de las de navegación, autoconsumo o subsistencia de las comunidades 

asentadas en estos ecosistemas. 

 
 
Acuerdo que le fue notificado el día 19 de noviembre del año 2021, dos mil veintiuno.  

 
Por lo que en ejercicio de su derecho de defensa, en fecha 10 de diciembre del año 2021, se recibió en oficialía 
de partes de esta Delegación el escrito signado por XXXXXXXXXXX . XXXXXXXXXXX XXX XXXXXXX XXXXXX 
XXXXXXXXXX , representante legal de la empresa XXXXXXXXXXX XXX XXXXXXX  DENOMINADA “XXXXXXXX 
XXXXXXX XXXX XX XXXXXX.”, personalidad que acredita con escritura pública 712, certificado mediante 
notario público XXXXXXXXXXX XXX XXXXXXX XX XXXXXX XXXXX XXXXXXXX , notaria número 12 de la 
Ciudad de Monterrey, Nuevo León, en suyas manifestaciones se señala:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Ahora bien en relación a estas manifestaciones se realiza el siguiente análisis jurídico:  
 
Por lo que respecta a la manifestación en el número 1.- se le señala que la suscrita en mi carácter de encargada 
de Despacho de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Hidalgo, emití la  orden de 
inspección HI087RN/2021  de fecha  19 de agosto del año 2021,  la cual se dirige al C. XXXXXXXXXXX XXX XXXXXXX 
, en su carácter de PROPIETARIO, ENCARGADO  U OCUPANTE  del predio denominado  XXXXXXXXXXXi, ubicado 
en la  localidad de XXXXXXXXXXX XXX XXXXXXX XX XXXXXX XXXXX XXXXXXXX , documento que cumple con los 
requisitos exigidos por el artículo 16 de la Constitución Poli citica de los estados Unidos Mexicano,  ya que es  
emitida por escrito y autoridad  competente,  en dicho acto de autoridad se determina que la visita de 
inspección  se llevaría a cabo en  el predio denominado  XXXXXXXXXXXi, ubicado en la localidad de  
XXXXXXXXXXX XXX XXXXXXX  XXXXXX XXXXXXXXX XXXXXXXXXX, con la finalidad del cumplimiento de las 
obligaciones ambientales.  
 
Ahora bien, el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo conducente, dice: 
 

"Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en 
virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del 
procedimiento." 

 
De la disposición constitucional transcrita, se advierten los derechos fundamentales de legalidad y seguridad 
jurídica que todo acto de autoridad debe resguardar. 
 
Al respecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que para considerar que los actos de 
molestia están apegados a la Constitución Federal, resulta necesario que cumplan con los requisitos 
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establecidos en su artículo 16, esto es, que sean emitidos por escrito, por una autoridad competente y que se 
encuentren fundados y motivados. 
 
En tanto que, respecto de los actos privativos, resulta necesario que se cumplan los requisitos previstos en el 
artículo 16 constitucional antes enumerados; también es imprescindible que se observen las disposiciones 
relativas del diverso 14 de la propia Constitución, esto es, que sean emitidos previo juicio seguido ante los 
tribunales establecidos, en los que se observen las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las 
leyes expedidas con anterioridad al hecho; siendo dichas formalidades aquellas que permitan a la parte 
afectada el conocimiento del procedimiento, la oportunidad de ofrecer y expresar alegatos. 
 
 
Tiene aplicación al respecto la jurisprudencia P./J. 40/96, emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, cuyos datos de publicación, rubro y texto son: 
 
 
"Registro digital: 200080 
"Novena Época 
"Instancia: Pleno 
"Tesis: jurisprudencia 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"Tomo IV, julio de 1996 
"Materia: común 
"Tesis: P./J. 40/96 
"Página: 5 
 
 
"ACTOS PRIVATIVOS Y ACTOS DE MOLESTIA. ORIGEN Y EFECTOS DE LA DISTINCIÓN.—El artículo 14 
constitucional establece, en su segundo párrafo, que nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus 
propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente 
establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes 
expedidas con anterioridad al hecho; en tanto, el artículo 16 de ese mismo Ordenamiento Supremo determina, 
en su primer párrafo, que nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, 
sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del 
procedimiento. Por consiguiente, la Constitución Federal distingue y regula de manera diferente los actos 
privativos respecto de los actos de molestia, pues a los primeros, que son aquellos que producen como efecto 
la disminución, menoscabo o supresión definitiva de un derecho del gobernado, los autoriza solamente a través 
del cumplimiento de determinados requisitos precisados en el artículo 14, como son, la existencia de un juicio 
seguido ante un tribunal previamente establecido, que cumpla con las formalidades esenciales del 
procedimiento y en el que se apliquen las leyes expedidas con anterioridad al hecho juzgado. En cambio, a los 
actos de molestia que, pese a constituir afectación a la esfera jurídica del gobernado, no producen los mismos 
efectos que los actos privativos, pues sólo restringen de manera provisional o preventiva un derecho con el 
objeto de proteger determinados bienes jurídicos, los autoriza, según lo dispuesto por el artículo 16, siempre y 
cuando preceda mandamiento escrito girado por una autoridad con competencia legal para ello, en donde 
ésta funde y motive la causa legal del procedimiento. Ahora bien, para dilucidar la constitucionalidad o 
inconstitucionalidad de un acto de autoridad impugnado como privativo, es necesario precisar si 
verdaderamente lo es y, por ende, requiere del cumplimiento de las formalidades establecidas por el primero 
de aquellos numerales, o si es un acto de molestia y por ello es suficiente el cumplimiento de los requisitos que 
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el segundo de ellos exige. Para efectuar esa distinción debe advertirse la finalidad que con el acto se persigue, 
esto es, si la privación de un bien material o inmaterial es la finalidad connatural perseguida por el acto de 
autoridad, o bien, si por su propia índole tiende sólo a una restricción provisional." 
 
El derecho fundamental contenido en el artículo 16 constitucional descansa en el llamado principio de 
legalidad, que consiste en que las autoridades del Estado sólo pueden actuar cuando la ley se los permite y en 
la forma y términos que ésta determine.  
 
A la orden de inspección precisada el personal adscrito a esta Delegación llevo a cabo visita de inspección el 
pasado 20 de agosto del año 2021, el cual se llevó a cabo en el predio denominado XXXXXXXXXXXi, ubicado en 
la localidad de XXXXXXXXXXX XXX XXXXXXX XX XXXXXX XXXXX XXXXXXXX , de la cual se desprende que los 
inspectores federales observaron en la parte sur-suroeste del predio denominado  XXXXXXXXXXXi, que se están 
realizando actividades de  extracción  y explotación  minera, sin embrago, estas actividades se encuentran fuera 
de  dicho predio.  
 
Durante el recorrido al llegar al arroyo conocido como Arroyo de las Ajuntas, en las coordenadas geográficas 
N20° 52+ 09.5”. W 098° 45´0.6.4”, se observó que en las afluentes  de ese arroyo  específicamente  en aguas 
arriba  se observó  material pétreo, producto de arrastre  de minerales procedentes de la actividad minera de 
la zona, toda vez que se observan  depósitos en las laderas de dicho afluente. 
 
Que si bien el acto de inspección se realizó fuera de las instalaciones de la empresa XXXXXXXXXXX XXX XXXXXXX  
, indicando que el lugar de inspección no guarda relación con el polígono de las actividades de su representada, 
también lo es que de los hechos circunstanciados se desprenden hechos que conciernen a la empresa, ya que 
derivado de sus actividades de minería, se realizan descargas, arrastre y depósitos de materiales pétreos 
procedentes de actividad minera sobre las aguas del rio denominado las Ajuntas, ubicado en la localidad de 
XXXXXXXXXXX XXX XXXXXXX XX XXXXXX XXXXX XXXXXXXX .  
 
Es de indicarse que las actividades de inspección cumplen con lo establecido en los artículos 162, 163 y 164 de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, que a la lera establece:   
 

ARTÍCULO 162.- Las autoridades competentes podrán realizar, por conducto de personal debidamente 
autorizado, visitas de inspección, sin perjuicio de otras medidas previstas en las leyes que puedan llevar 
a cabo para verificar el cumplimiento de este ordenamiento. 

 
Dicho personal, al realizar las visitas de inspección, deberá contar con el documento oficial que los 

acredite o autorice a practicar la inspección o verificación, así como la orden escrita debidamente fundada 
y motivada, expedida por autoridad competente, en la que se precisará el lugar o zona que habrá de 
inspeccionarse y el objeto de la diligencia.  

 
ARTÍCULO 163. El personal autorizado, al iniciar la inspección, se identificará debidamente con la 

persona con quien se entienda la diligencia, exhibiéndole, para tal efecto credencial vigente con fotografía, 
expedida por autoridad competente que lo acredite para realizar visitas de inspección en la materia, y le 
mostrará la orden respectiva, entregándole copia de la misma con firma autógrafa, requiriéndola para que 
en el acto designe dos testigos.  
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En caso de negativa o de que los designados no acepten fungir como testigos, el personal autorizado 
podrá designarlos, haciendo constar esta situación en el acta administrativa que al efecto se levante, sin 
que esta circunstancia invalide los efectos de la inspección.  

 
En los casos en que no fuera posible encontrar en el lugar de la visita persona que pudiera ser 

designada como testigo, el personal actuante deberá asentar esta circunstancia en el acta administrativa 
que al efecto se levante, sin que ello afecte la validez de la misma.  

 
ARTÍCULO 164.- En toda visita de inspección se levantará acta, en la que se harán constar en forma 

circunstanciada los hechos u omisiones que se hubiesen presentado durante la diligencia, así como lo 
previsto en el artículo 67 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

 
Concluida la inspección, se dará oportunidad a la persona con la que se entendió la diligencia para que 

en el mismo acto formule observaciones en relación con los hechos u omisiones asentados en el acta 
respectiva, y para que ofrezca las pruebas que considere convenientes o haga uso de ese derecho en el 
término de cinco días siguientes a la fecha en que la diligencia se hubiere practicado. 

 
A continuación se procederá a firmar el acta por la persona con quien se entendió la diligencia, por los 

testigos y por el personal autorizado, quien entregará copia del acta al interesado. 
 
Si la persona con quien se entendió la diligencia o los testigos, se negaren a firmar el acta, o el 

interesado se negare a aceptar copia de la misma, dichas circunstancias se asentarán en ella, sin que esto 
afecte su validez y valor probatorio.  

 
Ahora bien no se transgrede la esfera jurídica del establecimiento, ya que de los hechos asentados en el acta 
de inspección, se le dio al establecimiento su derecho de defensa establecida en el artículo 167 de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente,   para que realizara sus manifestaciones derecho que 
ejerció y del cual está realizando su valoración jurídica.  
 
Toma aplicación la siguiente tesis jurisprudencial:  
 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 
 
Registro digital: 165643 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Novena Época 
Materias(s): Administrativa 
Tesis: I.7o.A.673 A 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXX, Diciembre de 2009, página 1681 
Tipo: Aislada 
 
VISITAS DE INSPECCIÓN PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE. NO EXISTE OBLIGACIÓN DE LAS AUTORIDADES 
COMPETENTES, AL EMITIR LAS ÓRDENES RELATIVAS, DE DIRIGIRLAS AL VISITADO O A SU REPRESENTANTE 
LEGAL. 
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De los artículos 162 y 163 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente se colige que las 
órdenes de visita de inspección emitidas para verificar el cumplimiento del citado ordenamiento, deben: a) 
constar por escrito, b) estar debidamente fundadas y motivadas, c) ser expedidas por autoridad competente, 
d) precisar el lugar o zona a inspeccionar y, e) indicar el objeto de la diligencia. De ello se advierte que no existe 
obligación de las autoridades competentes, al emitir las órdenes de inspección, de dirigirlas al visitado o a su 
representante legal, por lo que pueden entenderse con cualquier persona que se encuentre en el 
establecimiento o lugar revisado. Ello es así no sólo porque el objetivo primordial y a veces urgente de la 
diligencia de inspección es detectar la situación real del lugar de que se trate, restando importancia a la persona 
con quien se entienda, considerando que en esta materia el bien jurídico protegido es el derecho de la 
población a gozar de un medio ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar, garantizado en el artículo 
4o., párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sino también, 
fundamentalmente, porque el desarrollo de dichas visitas no siempre se reduce a un inmueble en lo específico, 
sino que puede abarcar varios de ellos o realizarse en áreas mayores que incluyen un número a veces 
indeterminado de éstos. Consecuentemente, no se deja en estado de incertidumbre jurídica al interesado si la 
orden no contiene el nombre de la persona visitada, siempre y cuando sí se colmen los restantes elementos 
precisados. 
 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo directo 285/2009. Fletera Continental de Líquidos, S.A. de C.V. 30 de septiembre de 2009. Unanimidad 
de votos. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Héctor Landa Báez. 
 
 
Contrario a su manifestación, se le señala que si bien la orden de inspección no se dirigió al establecimiento 
que representa, también lo es que dicha situación no transgrede su esfera jurídica, ya que como se señaló se le 
otorgo el derecho de defensa adecuando, para ofrecer los medios de prueba con lo que cuenta por las 
infracciones señalada.  
 
El acuerdo de emplazamiento número  78/2021 de fecha 26 de octubre del año 2021,  fue notificado  a la empresa 
XXXXXXXXXXX XXX XXXXXXX  ”, el 19 de noviembre del año 2021, tal como se desprende de las acciones de 
notificacin que a continuación se  inserta:  
 
 
La cual fue realizada de acuerdo a lo establecido en el artículo 167 bis y 167 bis 1 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, en el que  indica que en caso de que el interesado no se encuentre al 
momento de la  notificación deberá dejar citatorio  a través de cual se le solicita espere al notificado en fecha y 
hora indicados para realizar la notificación, en caso de que no atienda el citado requerimiento se procederá a 
notificar con la persona que se encuentra en el domicilio, tal como se establece en los numerales  citados que  
textualmente indica:  
 
 

Las notificaciones personales, se entenderán con la persona que deba ser notificada o su 
representante legal; a falta de ambos, el notificador dejará citatorio con cualquier persona que se 
encuentre en el domicilio, para que el interesado espere a una hora fija del día hábil siguiente. Si 
el domicilio se encontrare cerrado, el citatorio se dejará en un lugar visible del mismo, o con el 
vecino más inmediato. 
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Si la persona a quien haya de notificarse no atendiere el citatorio, la notificación se entenderá 
con cualquier persona que se encuentre en el domicilio en que se realice la diligencia y, de 
negarse ésta a recibirla o en su caso de encontrarse cerrado el domicilio, se realizará por 
instructivo que se fijará en un lugar visible del domicilio, o con el vecino más cercano, lo que se 
hará constar en el acta de notificación, sin que ello afecte su validez. 

 
 
Es importante indicar que el procedimiento administrativo no inicia con el acto de inspección de vigilancia de 
obligaciones ambientales, sino a través del llamado a procedimiento administrativo a través del acuerdo de 
emplazamiento número 78/2021 de fecha 26 de octubre del año 2021, dicho acuerdo  fue debidamente 
notificado.  
  
Ahora bien en relacion al acta de inspección se señala que para la práctica de la misma, no deber estar 
precedida de citatorio, ya que ello no surtiría los efectos legales  que el legislador  señalo en la aprobación de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, ya que  de dar aviso previo se tendría que  
ocultaría o subsanaría las  irregularidades ambientales que pudiera tener, al respecto se  tiene la siguiente tesos 
jurisprudencial:  
 
Tesis Registro digital: 175711  
 
VISITAS DE INSPECCIÓN PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE Y DE LAS DISPOSICIONES QUE DE ELLA DERIVEN. SU 
PRÁCTICA NO DEBE ESTAR PRECEDIDA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL NI DE CITATORIO. El artículo 36 de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, que establece cómo deben efectuarse las notificaciones 
personales, así como que al no encontrar al interesado o a su representante debe dejarse citatorio para que 
espere a hora fija del día hábil siguiente, es aplicable supletoriamente, por remisión expresa del artículo 160 de 
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, en su texto anterior al decreto de adiciones 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de diciembre de 2005, únicamente para los casos en que 
esta última legislación ordene que determinada resolución se notifique personalmente, pues antes del referido 
decreto dicha ley no contenía reglas para efectuar las notificaciones; sin embargo, el citado artículo 36 no es 
aplicable supletoriamente respecto a las visitas de inspección previstas en los artículos 162 a 164 de la ley relativa, 
en virtud de que estos dispositivos regulan suficientemente la forma en que tales visitas deben desarrollarse; 
además, la circunstancia de que el legislador no haya establecido que la orden de inspección se notifique 
personalmente, ni que la diligencia se efectúe previo citatorio, no se debe a olvido u omisión, sino a la intención 
deliberada de evitar que el visitado, al ser alertado, oculte los hechos violatorios, impidiendo que la diligencia 
de inspección satisfaga su objetivo primordial de detectar la verdadera situación del lugar visitado. Lo anterior 
deriva de que en esta materia el bien constitucional protegido es el derecho de la población a gozar de un 
medio ambiente adecuado, garantizado en el artículo 4o., párrafo cuarto, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Además, el Tribunal en Pleno, al interpretar el artículo 16 constitucional, entre otras, 
en la tesis P./J. 15/2000, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XI, marzo de 2000, página 73, con el rubro:  
 
"VISITAS DOMICILIARIAS. EL ARTÍCULO 49, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, NO ES 
VIOLATORIO DEL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL.", consideró que dicho precepto no establece como 
requisito para la práctica de las visitas domiciliarias o de inspección, que previamente a su inicio las autoridades 
relativas se cercioren de que la diligencia se lleve a cabo con el propietario, administrador o representante del 
visitado, ni que por ausencia de cualquiera de ellos deban dejar citatorio; de ahí que tampoco haya base 
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constitucional que justifique la supletoriedad invocada. Contradicción de tesis 193/2005-SS. Entre las 
sustentadas por los Tribunales Colegiados Segundo del Octavo Circuito y Primero del Décimo Quinto Circuito. 
20 de enero de 2006. Cinco votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretario: Rómulo Amadeo 
Figueroa Salmorán. Instancia: Segunda Sala Novena Época Materia(s): Administrativa Tesis: 2a./J. 8/2006 Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXIII, Febrero de 2006, página 817 Tipo: Jurisprudencia 
 
Ahora bien en relación a la manifestación de que del acuerdo de emplazamiento número 78/2021 de fecha 26 
de octubre del año 2021, se encuentra a nombre de “XXXXXXXXXXX XXX XXXXXXX  ” cuando el nombre correcto 
de la empresa es XXXXXXXXXXX  XXXXXXXX XXXXXXX XXXX XX XXXXXX. ; se señala que Si la ilegalidad del acto 
de autoridad no se traduce en un perjuicio que afecte al particular, resulta irrelevante tal vicio, en tanto que se 
obtuvo el fin deseado, es decir, otorgarle la oportunidad para que ofreciera pruebas y alegará lo que a su 
derecho conviniere, criterio que se encuentra corroborado con  la siguiente tesis jurisprudencial:  

 
Época: Novena Época  
Registro: 171872  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  
Tomo XXVI, Agosto de 2007  
Materia(s): Administrativa  
Tesis: I.4o.A. J/49  
Página: 1138  
 
ACTO ADMINISTRATIVO. SU VALIDEZ Y EFICACIA NO SE AFECTAN CON MOTIVO DE 
"ILEGALIDADES NO INVALIDANTES" QUE NO TRASCIENDEN NI CAUSAN INDEFENSIÓN O 
AGRAVIO AL PARTICULAR (CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2005). 
 
Si la ilegalidad del acto de autoridad no se traduce en un perjuicio que afecte al particular, resulta 
irrelevante tal vicio, en tanto que se obtuvo el fin deseado, es decir, otorgarle la oportunidad para 
que ofreciera pruebas y alegará lo que a su derecho conviniere. En consecuencia, es evidente que 
no se dan los supuestos de ilegalidad a que se refiere el artículo 238, fracción III, del Código Fiscal 
de la Federación, vigente hasta el 31 de diciembre de 2005, si no se afectaron las defensas del 
particular, por lo que al no satisfacerse las condiciones legales para la eficacia de la ilegalidad en 
comento, resulta indebido declarar la nulidad, cuando la ratio legis es muy clara en el sentido de 
preservar y conservar actuaciones de la autoridad administrativa que, aunque ilegales, no generan 
afectación al particular, pues también debe atenderse y perseguir el beneficio de intereses 
colectivos, conducentes a asegurar efectos tales como una adecuada y eficiente recaudación fiscal, 
lo que justifica la prevención, clara e incondicional del legislador, en el sentido de salvaguardar la 
validez y eficacia de ciertas actuaciones; y es así que el artículo 237 del mismo código y vigencia, 
desarrolla el principio de presunción de legitimidad y conservación de los actos administrativos, 
que incluye lo que en la teoría del derecho administrativo se conoce como "ilegalidades no 
invalidantes", respecto de las cuales no procede declarar su nulidad, sino confirmar la validez del 
acto administrativo. Luego, es necesario que tales omisiones o vicios afecten las defensas del 
particular y trasciendan al sentido de la resolución impugnada y que ocasionen un perjuicio 
efectivo, porque de lo contrario el concepto de anulación esgrimido sería insuficiente y ocioso para 
declarar la nulidad de la resolución administrativa impugnada. 

ELIMINANDO: 

NUEVE 

PALABRAS, 

FUNDAMENTO 

LEGAL: 

ARTICULO 116 

PÁRRAFO 

PRIMERO DE 

LA LGTAIP, 

CON 

RELACIÓN AL 

ARTÍCULO 113, 

FRACCIÓN I DE 

LA LFTAIP, EN 

VIRTUD DE 

TRATARSE DE 

INFORMACIÓN 

CONSIDERADA 

COMO 

CONFIDENCIA

L LA QUE 

CONTIENE 

DATOS 

PERSONALES 

CONCERNIENT

ES A UNA 

PERSONA 

IDENTIFICADA 

O 

IDENTIFICABL

E. 



                                                       
 
 
 
                                                                                                                   
 

                         Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
Delegación Hidalgo 

Subdelegación Jurídica 
PREDIO TALTEPEXI/042 

PFPA/20.3/2C.27.5/00005-21                                                                                                                                   
Resolución No. - 109/2022 

 
 
 

 
 
 
 

 

Avenida Juárez Número 1105, Plaza Diamante, Interior 303, 401 y 402, Colonia Maestranza, Pachuca, de Soto, 

Estado de Hidalgo, Código Postal 42060 

 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo directo 44/2004. Mauricio Chavero Blázquez y otros. 28 de abril de 2004. Unanimidad de 
votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Claudia Patricia Peraza Espinoza. 
 
Revisión contenciosa administrativa 80/2004. Director de Responsabilidades y Sanciones en la 
Dirección General de Legalidad y Responsabilidades de la Contraloría General del Distrito Federal. 
16 de febrero de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: Hilario Bárcenas Chávez. Secretaria: Karla 
Mariana Márquez Velasco. 
 
Revisión fiscal 113/2006. Subadministrador de lo Contencioso "3", en suplencia por ausencia de los 
Subadministradores de Resoluciones "1" y "2", de lo Contencioso "1" y "2" y del Administrador Local 
Jurídico del Centro del Distrito Federal, con sede en el Distrito Federal, este último en su carácter 
de autoridad demandada y como unidad administrativa encargada de la defensa jurídica del 
Secretario de Hacienda y Crédito Público y del Jefe del Servicio de Administración Tributaria. 10 de 
mayo de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Jesús Antonio Nazar Sevilla. Secretario: Ernesto 
González González. 
 
Amparo directo 125/2006. Víctor Hugo Reyes Monterrubio. 31 de mayo de 2006. Unanimidad de 
votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretario: Alfredo A. Martínez Jiménez. 
 
Amparo directo 5/2007. Gustavo González Briseño. 28 de febrero de 2007. Unanimidad de votos. 
Ponente: Jesús Antonio Nazar Sevilla. Secretario: Ernesto González González. 

 
 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Registro digital: 174871 
Instancia: Segunda Sala 
Novena Época 
Materias(s): Laboral 
Tesis: 2a./J. 75/2006 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXIII, Junio de 2006, página 235 
Tipo: Jurisprudencia 
 
NULIDAD DE NOTIFICACIONES EN MATERIA LABORAL. PARA SU TRAMITACIÓN DEBE APLICARSE LA 
SEGUNDA PARTE DEL ARTÍCULO 763 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO CUANDO SE PLANTEE EN LA 
AUDIENCIA, SALVO EL SUPUESTO DEL ARTÍCULO 764, RELATIVO A QUE EL PROMOVENTE SE MANIFESTÓ 
SABEDOR DE LA NOTIFICACIÓN IRREGULAR. 
 
El artículo 763 en cita dispone que: "Cuando se promueva un incidente dentro de una audiencia o diligencia, se 
substanciará y resolverá de plano, oyendo a las partes; continuándose el procedimiento de inmediato. Cuando 
se trate de nulidad, competencia y en los casos de acumulación y excusas, dentro de las veinticuatro horas 
siguientes se señalará día y hora para la audiencia incidental, en la que se resolverá.". Esta última parte del 
precepto es una norma especial, por lo que es evidente que tratándose del incidente de nulidad deberá 
atenderse a ella, con independencia de que se promueva durante una audiencia o fuera de ésta, con la única 
salvedad de que se trate de los incidentes ahí precisados, lo que impide, en consecuencia, la aplicación de la 
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primera parte del numeral que regula los incidentes en general presentados dentro de una audiencia o 
diligencia, con la excepción prevista en el artículo 764 relativa a que el promovente se manifestó sabedor de la 
notificación irregular de que se duele, caso en el que sí puede resolverse de plano el incidente de nulidad. 
 
Contradicción de tesis 32/2006-SS. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de 
Trabajo del Cuarto Circuito y lo sostenido por el Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Primer Circuito y el 
Tercer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del Cuarto Circuito (ahora Tercero en Materia 
de Trabajo de dicho circuito). 12 de mayo de 2006. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Sergio Salvador 
Aguirre Anguiano. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Silvia Elizabeth Morales Quezada. 
 
Tesis de jurisprudencia 75/2006. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del 
diecinueve de mayo de dos mil seis. 
 
 
Lo aseverado por esta autoridad tiene sustento legal en lo asentado en el acta de inspección número 
HI087RN/2021 de fecha 20 de agosto del año 2021, al considerar que las actas de visita son un documento con 
pleno valor probatorio de conformidad con los artículos 129 y 200 del Código Federal antes señalado, los 
inspectores realizaron un acto de autoridad y como tal gozan de la presunción de validez y eficacia que 
caracteriza todo acto de autoridad, conforme a lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, que en su parte conducente establece: 

 
Artículo 8.- El acto administrativo será válido hasta en tanto su invalidez no haya sido declarada por 
autoridad administrativa o jurisdiccional, según sea el caso. 
 

Aunado a lo anterior, mediante acuerdo de emplazamiento se le hizo saber a la empresa XXXXXXXXXXX XXX 
XXXXXXX  DENOMINADA “XXXXXXXX XXXXXXX XXXX XX XXXXXX.”, a través de su representante legal, de su 
derecho de audiencia, recayendo en tal sentido la carga de la prueba en dicha persona. Razón por la cual, si no 
estaba de acuerdo con lo circunstanciado en el acta de referencia, debió haber ofrecido medios de prueba 
suficientes e idóneos para sustentar los extremos de su dicho, como lo es la autorización de Cambio de Uso de 
Suelo. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía los siguientes precedentes sustentados por el Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa, cuyo rubro son los siguientes: 
 

Época: Novena Época  
Registro: 180515  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  
Tomo XX, Septiembre de 2004  
Materia(s): Administrativa  
Tesis: VI.3o.A. J/38  
Página: 1666  
 
PRUEBA, CARGA DE LA, EN EL JUICIO FISCAL. De conformidad con el artículo 81 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en los juicios fiscales por disposición del artículo 
5o., segundo párrafo, del Código Fiscal de la Federación, al actor corresponde probar los hechos 
constitutivos de su acción y al reo (demandado) los de sus excepciones. Por tanto, cuando en el juicio 
fiscal exista necesidad de aportar alguna prueba para dilucidar un punto de hecho, tocará a la parte 
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interesada en demostrarlo gestionar la preparación y desahogo de tal medio de convicción, pues en 
ella recae la carga procesal, y no arrojarla al tribunal con el pretexto de que tiene facultades para 
allegarse de los datos que estime pertinentes para conocer la verdad. De otra forma, se rompería el 
principio de equilibrio procesal que debe observarse en todo litigio. TERCER TRIBUNAL COLEGIADO 
EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO.  

 
Época: Octava Época  
Registro: 215051  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Tomo XII, Septiembre de 1993  
Materia(s): Civil  
Tesis:  
Página: 291  
 
PRUEBA CARGA DE LA. La carga de la prueba incumbe a quien de una afirmación pretende hacer 
derivar consecuencias para él favorables, ya que justo es que quien quiere obtener una ventaja, 
soporte la carga probatoria. En consecuencia, el actor debe justificar el hecho jurídico del que deriva 
su derecho. Así, la actora debe acreditar la existencia de una relación obligatoria. En el supuesto de 
que se justifiquen los hechos generadores del derecho que se pretende, la demandada tiene la carga 
de la prueba de las circunstancias que han impedido el surgimiento o la subsistencia del derecho 
del actor, puesto que las causas de extinción de una obligación deben probarse por el que pretende 
sacar ventajas de ellas. TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
Amparo directo 3383/93. XXXXXXXXXXX  Hulera Goodyear Oxo, S.A. de C.V. 8 de julio de 1993. 
Unanimidad de votos. Ponente: José Becerra Santiago. Secretario: Marco Antonio Rodríguez Barajas. 
 
PRUEBA. CUANDO TIENE LA CARGA DE LA PRUEBA EL ACTOR.- Si el particular pretende que el 
procedimiento que utilizaron los auditores para determinar la omisión de ingresos, y que 
consignaron en el acta respectiva, no es el adecuado legal o contablemente, corresponde a él 
acreditar su pretensión ya sea mediante los elementos de prueba idóneos o los razonamientos 
jurídicos adecuados, según lo previsto por el artículo 222 del Código Fiscal; ya que las resoluciones 
fiscales tienen a su favor las presunciones de certeza y validez, mismas que no quedan destruidas 
por una simple negativa, sino que es necesario que se desvirtúen de manera fehaciente. 
Revisión 739/79, sesión del 2 de julio de 1980, visible en la Hoja Informativa del mes de julio de 1980, 
de la Sala Superior del Tribunal Fiscal de la Federación.  
 
Época: Octava Época  
Registro: 215051  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Tomo XII, Septiembre de 1993  
Materia(s): Civil  
Tesis:  
Página: 291  
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PRUEBA CARGA DE LA. La carga de la prueba incumbe a quien de una afirmación pretende hacer 
derivar consecuencias para él favorables, ya que justo es que quien quiere obtener una ventaja, 
soporte la carga probatoria. En consecuencia, el actor debe justificar el hecho jurídico del que deriva 
su derecho. Así, la actora debe acreditar la existencia de una relación obligatoria. En el supuesto de 
que se justifiquen los hechos generadores del derecho que se pretende, la demandada tiene la carga 
de la prueba de las circunstancias que han impedido el surgimiento o la subsistencia del derecho 
del actor, puesto que las causas de extinción de una obligación deben probarse por el que pretende 
sacar ventajas de ellas. TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo directo 3383/93. XXXXXXXXXXX  Hulera Goodyear Oxo, S.A. de C.V. 8 de julio de 1993. 
Unanimidad de votos. Ponente: José Becerra Santiago. Secretario: Marco Antonio Rodríguez Barajas. 
 

Resulta importante señalar que esta autoridad sancionadora realizó una correcta valoración de toda y cada una 
de las documentales que hace valer  por XXXXXXXXXXX . XXXXXXXXXXX XXX XXXXXXX XXXXXX XXXXXXXXXX , 
representante legal de la empresa XXXXXXXXXXX XXX XXXXXXX  DENOMINADA “XXXXXXXX XXXXXXX XXXX 
XX XXXXXX.”, dando así el cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 197 del Código Federal de Procedimiento 
Civiles. 

 
Sirven de apoyo a lo manifestado anteriormente los siguientes criterios jurisprudenciales que a la letra dicen: 
 

“PRUEBAS, ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS. Para que puedan considerarse debidamente 
analizadas valoradas determinadas pruebas, no es suficiente citarlas sino que deben ser objeto de 
cuidadoso examen con la conclusión de si son o no eficaces para demostrar los hechos o la finalidad 
que con ellas se persigue, además de expresarse, en cada caso, la razón que justifique la conclusión 
a que se llegue”. 
 
Séptima Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federal 
Tomo: 133-138 Tercera Parte 
Página: 82 
Amparo en Revisión 1202/77. Juan Duarte López 24 de abril de 1980. 
Unanimidad de 4 votos. Ponente: Carlos del Río Rodríguez. 
Sexta Época, Tercera Parte:  
Volumen LXXlX, pag. 34 Amparo en Revisión 4095/59. 
 
“GARANTÍA DE AUDIENCIA DEL ARTÍCULO 14 CONSTITUCIONAL.- SE REQUIERE EN ELLA EL 
EXAMEN DE LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS EXPRESADOS Y OFRECIDAS.- La garantía de audiencia 
de ese precepto constitucional no se limita a que el particular sea oído pues esta interpretación 
dejaría sin contenido real esa garantía. Se requiere, para dar debido cumplimiento al artículo 14, que 
se analiza en los argumentos y pruebas que se hayan presentado, y que después de este análisis se 
resuelva lo que proceda en derecho. (38)” 
 
Revisión No. 1040/81.- Resulta en sesión de 28 de septiembre de 1983, por mayoría de 7 votos y 1 en 
contra. Magistrado Ponente: Alfonso Cortina Gutiérrez.-Secretaria: Lic. Ma. Estela Ferrer Mac Gregor 
Poisot. RTFF. Año V No. 45, septiembre de 1983. 
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Teniendo como principal prueba por parte de esta autoridad el acta de inspección HI087RN/2021 de fecha 20 de 
agosto del año 2021, en virtud de haberse elaborado en uso de las facultades otorgadas por ley, adquieren pleno 
valor probatorio en términos de los artículos 197 y 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a los procedimientos administrativos federales; sirviendo de apoyo para tales efectos la siguiente tesis 
jurisprudencial que a continuación se transcribe: 
 

ACTAS DE INSPECCIÓN.- VALOR PROBATORIO.- De conformidad con el artículo 202 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, las actas de inspección al ser levantadas por funcionarios 
públicos, como son los inspectores, constituyen un documento público, por lo que hace prueba 
plena de los hechos asentados en ella, salvo que se demuestre lo contrario. (406) 
Revisión número 124/84.- Resuelta en sesión de 17 de septiembre de 1985, por unanimidad de 8 
votos.- magistrado ponente: Armando Díaz Olivares.- Secretaria: Lic. Ma. De Jesús Herrera Martínez.  
PRECEDENTE: 
Revisión número 12/83.- Resuelta en sesión de 30 de Agosto de 1984, por unanimidad de 6 votos.- 
Magistrado Ponente: Francisco Xavier Cárdenas Durán.- Secretario: Lic. Francisco de Jesús Arreola 
Chávez. 
RTFF. Año VII, No. 69, septiembre de 1985, p.251. 
 
“ACTAS DE INSPECCIÓN.- PARA SU VALIDEZ REQUIEREN ESTAR DEBIDAMENTE 
CIRCUNSTANCIADAS.- Conforme con lo que establece la última parte del primer párrafo del artículo 
16 Constitucional, para su validez las actas de inspección deben cumplir con el requisito de 
circunstanciación, que se traduce en hacer constar con toda claridad los hechos y omisiones 
observados durante la revisión, ya que éste es el fin principal de dichas actas, en virtud de que con 
base en ellas la autoridad emitirá, en su caso, la resolución que corresponda. (317)” 
Revisión No. 410/82.- Resuelta en sesión de 25 de septiembre de 1984, por mayoría de 7 votos y 1 en 
contra.  
Revisión No. 952/83.- Resuelta en sesión de 12 de junio de 1985, por unanimidad de 7 votos. 
Revisión No. 1711/86.- Resuelta en sesión de 13 de noviembre de 1987, por unanimidad de 6 votos. 
(Texto aprobado en sesión de 23 de noviembre de 1987). 
RTFF. Año IX, No. 95, Noviembre 1987, p. 498. 

 
Es importante mencionar que, de conformidad con los artículos 93 fracción II, 129, 130 y 202 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, cuya aplicación es supletoria en los procedimientos administrativos, el acta de 
inspección de fecha 20 de agosto del año 2021, al haber sido levantada según lo ordenado por funcionario 
público en ejercicio de sus funciones, con intervención de inspectores adscritos a esta delegación  de la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Hidalgo, quienes tienen el carácter de 
auxiliares de la administración pública, se constituye como un documento público, por lo que hace prueba 
plena de los hechos asentados en ella, además de que no obra en autos, elemento alguno que la desvirtúe; por 
lo  tanto, se consideran infracciones a la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable y de su Reglamento, en 
materia forestal, que son susceptibles de ser sancionadas por esta autoridad, 
 
V.- Toda vez que quedo acreditada la comisión de la infracción cometida por empresa XXXXXXXXXXX XXX 
XXXXXXX  XXXXXXXXXXX XXX XXXXXXX    a través de su representante legal, a las disposiciones de la 
normatividad ambiental vigente, esta autoridad determina que es procedente la imposición de las sanciones 
administrativas conducentes, en los términos del artículo 173 de la Ley General del Equilibro ecológico y la 
Protección al Ambiente, para cuyo efecto se toma en consideración lo siguiente: 
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A).- En cuanto a la gravedad de las infracciones antes precisadas consisten en:  
 
Para determinar la gravedad de las infracciones detectadas en el acta de inspección HI087RN/2021 de fecha 
20 de agosto del año 2021, en el predio denominado “XXXXXXXXXXXI” ubicado en la XXXXXXXX XXXXXXX XXXX 
XX XXXXXXXXX XXXX XXXXXXXX XXXXXX XXXXXXXX XXXX, de la cual se desprende que derivado de las 
actividades de minería de la XXXXXXXXXXX  DENOMINADA “XXXXXXXXXXX XXX XXXXXXX   XXXXX  a través de 
su representante legal,  se está realizando descargas, arrastre y depósitos de materiales pétreos 
procedentes de la actividad minera sobre las aguas del río denominado la Adjuntas, lo cual se considera 
como grave, toda vez que con los hechos y omisiones descritos en el considerando II de la presente resolución, 
se realizaron sin cumplir con las disposiciones de la legislación de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, lo que importa un riesgo de desequilibrio ecológico y de daño o deterioro grave a los 
recursos naturales, así como el ecosistema afectado corresponde al Bosque Mesófilo de Montaña, 
determinando que la superficie afectada corresponde a 2500 metros cuadrados aproximadamente, actividad 
que es realizada por la XXXXXXXXXXX  DENOMINADA “XXXXXXXXXXX XXX XXXXXXX   XXXXX  sin que 
presentara documentación y/o autorización de dichas actividades  expedidas por la Secretaria del Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, así como documentación lo que con lleva una afectación de impacto 
ambiental. 
 
Es de indicarse que  el escurrimiento de los  residuos  de minería afectan el agua, el ecosistema y la flora y fauna 
del lugar, ya que contienen sustancias que  poder ser nocivas para la salud, ocasionando variaciones en el 
régimen hídrico del suelo por alteraciones en el nivel freático, y variaciones texturales y estructurales. 
 
B) Los daños que pueden producirse. 
 
De la visita de inspección número HI087RN/2021 de fecha 20 de agosto del año 2021, en el predio denominado 
“XXXXXXXXXXXI” ubicado en la XXXXXXXX XXXXXXX XXXX XX XXXXXXXXX XXXX XXXXXXXX XXXXXX XXXXXXXX 
XXXX, de la cual se desprende que la XXXXXXXXXXX  DENOMINADA “XXXXXXXXXXX XXX XXXXXXX   XXXXX  
está realizando descargas, arrastre y depósitos de materiales pétreos procedentes de la actividad minera sobre 
las aguas del río denominado la Adjuntas, lo cual existe un daño directo sobre la Zona Federal del arroyo 
denominado las Adjuntas, debido al depósito y arrastre de los materiales que resultan en la eutrofización de las 
aguas, así como la contaminación con partículas y sedimentos procedentes de la actividad minera y mismos 
que zona ajenos a los ecosistemas ripiaros, así como la cuenca hidrográfica de dicho afluente, por lo que de 
acuerdo con el artículo 2 fracción III, de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, se determina que este 
tipo de daño consiste en el depósito y arrastre de materiales pétreos dentro de la Zona Federal sin tener un 
estudio previo permita identificar plenamente el impacto ambiental que se puede ocasionar, derivado de estas 
obras, así como, las acciones que se realizarán para la mitigación de los mismos.  
 
De igual manera con dichas actividades se modifica la composición del ecosistema y las aguas del afluente en 
esta zona, existiendo un riesgo de una venida máxima del Río pueden ser arrastrados estos materiales y tierra 
removida provocando el azolve del mismo Rio o cuerpo de agua donde sean llevados por el cauce. 
 
Es pertinente indicar que, por cuanto hace al DAÑO en derecho ambiental, existen dos principios para anticipar 
y evitar, el daño al medio ambiente: 1) el preventivo, y; 2) el precautorio. La diferencia entre ellos, radica en la 
certidumbre o no, respecto al perjuicio que se puede ocasionar al ambiente, debido a una actividad humana. 
Así, en relación al principio de PREVENCIÓN, se debe decir que cobra aplicación, cuando existe certidumbre de 
que una actividad es riesgosa para el ambiente, por lo que las leyes y las autoridades, deben imponer sobre el 
agente que la lleve a cabo las medidas necesarias, a fin de evitarla, por lo que se puede colegir, que el principio 
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de marras tiende a evitar un daño futuro, pero cierto y mesurable. Así, muchas normas están redactadas, de 
forma tal, que disponen lineamientos, a fin de que el daño ambiental no se produzca, o bien, que una vez 
producido, este pueda ser controlado. 
 
Por su parte, el principio de PRECAUCIÓN, tiene su origen en el concepto vorsorgeprinzip del derecho alemán, 
que surgió para evitar la contaminación del aire proveniente de la deforestación, y reza a grosso modo, que las 
autoridades deben tomar las medidas necesarias, a fin de evitar un posible daño ambiental, cuando no hay 
evidencias científicas suficientes, para asegurar que dicho daño no será producido; y ello obedece a la lógica, 
de que es menos costoso, o más fácil, rectificar una medida ambiental que no produce un deterioro, que reparar 
el daño ambiental, ocasionado por una política pública, norma jurídica o decisión, que fue hecha sin la evidencia 
suficiente, que demostrara que una actividad no ocasionaba menoscabo a la ecología, porque de llegarse a tal 
escenario, es posible que la merma producida sea irreparable o irreversible. 
 
En el caso de que se contraten los servicios de manejo y disposición final de residuos peligrosos por empresas 
autorizadas por la Secretaría y los residuos sean entregados a dichas empresas, la responsabilidad por las 
operaciones de estas, independientemente de la responsabilidad que tiene el generador. 
 
La minería, actividad vinculada a la explotación de los recursos naturales, es responsable de grandes 
alteraciones negativas sobre el medio ambiente y en particular, de la degradación de los suelos. Pero también, 
a través de ella, es que se obtienen todos los recursos necesarios para el desarrollo de la humanidad y el 
bienestar social del hombre. Pero a la vez, es evidente que no se puede prescindir de la minería porque es la 
actividad básica dedicada a la obtención de los georecursos para el abastecimiento a la sociedad de las materias 
primas necesarias para mejorar su calidad de vida, su progreso y su destino. Sin embargo, la conciencia que se 
tiene hoy de la limitación de los recursos naturales, así como la de los diversos elementos que componen los 
ecosistemas, obligan a solucionar los problemas de la demanda de materias primas en equilibrio con la 
conservación de la naturaleza, de manera que permita salvaguardar el patrimonio que representa el medio y 
los recursos naturales para poder legarlos a las futuras generaciones. La extracción de materiales a cielo abierto 
es un tipo de disturbio antrópico que afecta todos los factores del ecosistema (vegetación, fauna, suelos, etc.), 
las geoformas del terreno y las condiciones microclimáticas. Las áreas de extracción de materiales, en muchos 
casos, se encuentran localizadas en los límites de las ciudades. Cuando la extracción de materiales se realiza 
irracionalmente sin una planeación de la explotación, los problemas que genera después del abandono son 
muy graves debido a que los taludes quedan inestables y se producen deslizamientos, que a su vez pueden 
causar pérdidas de vidas humanas. Otros problemas que crea una explotación no planeada son la pérdida del 
suelo superficial, contaminación de las aguas superficiales, emisiones atmosféricas de polvo y la emisión de 
ruido (Carbonell, 2003). 
 
 C).- En cuanto a las Condiciones económicas se toma en cuenta lo siguiente:  
 
Que si bien es cierto que la capacidad económica del infractor, debe medirse de manera cuantitativa, sobre 
factores como serían, el capital social de la empresa, sus utilidades, sus pérdidas, sus activos, sus estados 
financieros, entre otros.  También lo es que en el expediente en que se actúa no obran los datos citados, no 
obstante que mediante Acuerdo de Emplazamiento número E.- 78/2021 de fecha 26 de octubre del año 2021,   
en el que se indicó a la empresa inspeccionada que debería aportar los elementos probatorios necesarios para 
acreditar sus condiciones económicas, en caso contrario, esta Autoridad estaría a las actuaciones que obran en 
poder de esta Delegación,  sin que la empresa hubiera exhibido información alguna para acreditar su situación 
económica, y de las constancias que obran en autos se acredita que tuvo conocimiento pleno, debido que si 
dio contestación al mismo, mediante escrito ingresado a ésta Delegación con fecha 10 de diciembre de 2021.  
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Ante la negativa  de exhibir documentación idónea que permita a ésta Autoridad determinar una multa justa 
y equitativa con las condiciones económicas de la persona moral sujeta a procedimiento, es de tomar en cuenta 
que, toda vez que los documentos requeridos únicamente obran en poder de la multicitada empresa, y al no 
haberlos exhibido ante ésta Dependencia, se considera que NO acreditó que su capacidad económica no se 
veía reflejada con los datos tomados en cuenta por ésta Autoridad para determinarla, siendo que solamente a 
ella correspondía ofrecer medios de prueba suficientes e idóneos para acreditar su dicho, atento a lo dispuesto 
por el Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la esfera administrativa, que en 
sus Artículos 81 y 82 establecen lo siguiente: 
 
ARTÍCULO 81.- El actor debe probar los hechos constitutivos de su acción y el reo los de sus excepciones.  
 
ARTICULO 82.- El que niega sólo está obligada a probar: 
 
I.- Cuando la negación envuelva la afirmación expresa de un hecho; 
II.- Cuando se desconozca la presunción legal que tenga a su favor el colitigante, y 
III.- Cuando se desconozca la capacidad.  
 
Sirve de sustento a lo anterior manifestado, la Tesis de Jurisprudencia de aplicación por analogía, que a 
continuación se invoca: 
 
ES VÁLIDO APOYAR EL ELEMENTO INDIVIDUALIZADOR DE LA SANCIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 132 
DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, RELATIVO A LA CAPACIDAD ECONÓMICA 
DEL INFRACTOR, EN EL CAPITAL ESTIMADO DE ÉSTE EN LAS MULTAS QUE IMPONGA LA PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL CONSUMIDOR.- Para cumplir con la exigencia de la debida fundamentación y motivación 
prevista en el artículo 16 Constitucional, es válido que la Procuraduría Federal de Protección al Consumidor, al 
imponer las sanciones que en derecho correspondan, considere los elementos previstos en el artículo 132 de la 
Ley Federal de Protección al Consumidor, entre los que se encuentra la capacidad económica del infractor; de 
tal suerte que si sólo cuenta con el dato del capital en giro, aun y cuando no muestra la condición económica 
real del infractor, en tanto que esta sólo puede verse reflejada a través de sus utilidades, pérdidas y activos, 
dicha Procuraduría sí puede considerarlo dato para individualizar la capacidad económica del infractor, debido 
a que si éste considera que su capacidad económica no se ve reflejada con el dato tomado en cuenta por la 
autoridad para determinarla, podrá probarlo, por ser quien conoce sus utilidades, pérdidas y activos, aportando 
los elementos idóneos, en términos del artículo 81 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria. 
 
Juicio Contencioso Administrativo Núm. 1201/10-11-03-2.- Resuelto por la Tercera Sala Regional Hidalgo-México 
del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, el 14 de julio de 2010, por unanimidad de votos.- 
Magistrada Instructora: Rosa María Corripio Moreno.- Secretaria: Lic. María de Lourdes Acosta Alvarado.  
 
R.T.F.J.F.A. Sexta Época. Año IV. No. 38. Febrero 2011. p. 386 
 
Por todo lo anterior, y ante la imposibilidad material en que se encuentra ésta Dependencia debido a que NO 
cuenta con la información que permita medir de manera cuantitativa las condiciones económicas de la 
persona moral sujeta a procedimiento administrativo en el expediente en que se actúa, por no haber sido 
exhibidos por la persona moral multicitada,  con fundamento en lo establecido por el Artículo 50, párrafo 
segundo, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se hace valer en el presente caso la presunción 
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legal “iuris tantum”  consistente en determinar que las condiciones económicas de la empresa “XXXXXXXXXXX 
XXX XXXXXXX  XXXXXXXXXXX XXX XXXXXXX   XXXXX” a través de su representante legal, son suficientes 
para solventar la sanción económica que se impone, derivado de la negativa  por parte de ésta de exhibir los 
documentos requeridos, por lo que al no exhibirlos se presume que NO le eran favorables, es decir, que tales 
documentos demuestran que sus condiciones económicas son buenas, ya que de NO ser así los hubiera 
exhibido para acreditar lo contrario. 
 
Lo anterior manifestado encuentra su sustento legal en la Tesis de Jurisprudencia, de aplicación por analogía, 
que a continuación se invoca: 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2008616  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación  
Libro 16, Marzo de 2015, Tomo III  
Materia(s): Laboral  
Tesis: (V Región) 5o.19 L (10a.)  
Página: 2375  
 
INSPECCIÓN EN MATERIA LABORAL. VALOR DE LA PRESUNCIÓN GENERADA POR LA OMISIÓN DEL 
PATRÓN DE EXHIBIR LOS DOCUMENTOS MATERIA DE ANÁLISIS, EN RELACIÓN CON LAS PRUEBAS DEL 
CODEMANDADO. 
 
Conforme al artículo 828 de la Ley Federal del Trabajo, vigente hasta el 30 de noviembre de 2012, cuando los 
documentos u objetos obran en poder de alguna de las partes y ésta no los exhibe, deben tenerse por 
presuntivamente ciertos los hechos que se tratan de probar. Luego, cuando el trabajador ofrece la inspección 
sobre los documentos que obran en poder del patrón y éste no los presenta, nace a su favor una presunción 
iuris tantum, en relación con los hechos materia de dicha probanza; sin embargo, esta presunción no es idónea 
para desvirtuar las pruebas que el codemandado del patrón exhiba en el juicio y que, conforme a la ley o la 
jurisprudencia, merezcan valor probatorio pleno, como pudiera ser el certificado de derechos expedido por el 
Instituto Mexicano del Seguro Social, con valor probatorio pleno, salvo prueba en contrario. Lo anterior es así, 
porque la presunción derivada de la falta de exhibición de documentos por el patrón, no recae en la veracidad 
o falsedad del documento exhibido por el codemandado, aunado a que la preferencia de la citada presunción, 
de manera dogmática, implicaría alejarse de la apreciación de las pruebas en conciencia que la Junta debe 
realizar, en términos del numeral 841 de la citada ley, al estimarse como cierto un hecho presuntivo por falta de 
exhibición de los documentos por el patrón, diferente a lo realmente soportado con una prueba documental 
no desvirtuada con un medio de convicción idóneo, ofrecida por el codemandado. 
 
   
Por lo que se considera que las condiciones económicas del establecimiento son suficientes y bastantes para 
afrontar la sanción que se le imponga por la omisión del cumplimiento de sus obligaciones.  
 
D).- Reincidencia:  
 
Esta autoridad de una revisión realizada a los archivos de esta Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, 
se acredita que no se tiene procedimiento administrativo en contra de empresa XXXXXXXXXXX XXX XXXXXXX  
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XXXXXXXXXXX XXX XXXXXXX   XXXXX”,  a través de su representante legal, en el que se especifique que ha 
incurrido con anterioridad en las mismas infracciones, para que en términos de lo dispuesto en el artículo 170 
párrafos tercero y cuarto de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, se les pudiese 
considerar como reincidentes; sin embargo, es pertinente resaltar que la Ley en la materia vincula la 
reincidencia a una situación agravante a la infracción cometida, sancionando el hecho o conducta infractora, 
con una multa hasta el doble de la que originalmente le corresponde, no obstante lo anterior, resulta 
importante precisar que el comportamiento de la empresa inspeccionada ha quedado registrado como 
antecedente para constancia y efectos de futuras sanciones que pudieran imponérsele. 
 
E) El carácter intencional o negligente de la acción u omisión constitutivas de la infracción: 
Esta Autoridad advierte que en el presente caso existió INTENCIONALIDAD por parte de la empresa 
XXXXXXXXXXX XXX XXXXXXX  XXXXXXXXXXX XXX XXXXXXX   XXXXX, toda vez que del acta de inspección, 
se desprende que realizaron descargas, arrastre y depósitos de materiales pétreos procedentes de actividad 
minera sobre las aguas del rio denominado las Adjuntas, ubicado en la localidad de XXXXXXXXXXX XXX 
XXXXXXX XX XXXXXX XXXXX XXXXXXXX , que debido a que el material pétreo está siendo arrastrado y 
depositado sobre las afluentes del arroyo, se determinó que la superficie afectada corresponde a 2500 metros 
cuadrados aproximadamente, se desprende el ánimo de no cumplir en tiempo y forma, con las disposiciones 
señaladas dentro del considerando II de la presente resolución, ya que con conocimiento o por 
desconocimiento de sus obligaciones, lo que NO exima de responsabilidad, omitió dar cumplimento a las 
mismas, en virtud de que incurrió en la comisión de la siguiente irregularidad, que NO desvirtuó durante la 
secuela del procedimiento administrativo, sin contar con la autorización o exención en materia del Impacto 
Ambiental expedida por la SEMARNAT y al no tener las medidas compensatorias, existe un daño directo sobre  
la zona Federal del Arroyo denominado Las Adjuntas, debido al depósito y arrastre de los materiales que 
resultan en la eutrofización de las aguas, así como la contaminación  con partículas y sedimentos procedentes 
de la actividad minera  y mismos que son ajenos a los ecosistemas ripiaros, así como la cuenca hidrográfica de 
dicho afluente, de igual manera, con dichas actividades se modifica la composición del ecosistema y las aguas 
del afluente en esta Zona, existiendo un riesgo de una venida máxima del Rio pueden ser arrastrados estos 
materiales y tierra removida provocando el azolve del mismo Rio o cuerpo de agua sean llevadas por el Cauce. 
 
Más aún si conocía el plazo establecidos por la Secretaria del Medio Ambiente y Recursos Naturales, estableció 
para el cumplimiento de los términos y condicionantes establecidas en la autorización en Materia de impacto 
ambiental, que le fue otorgada.  
 
Esta Autoridad advierte que existió intencionalidad por parte de las dependencias, toda vez que del acta de 
inspección y los escritos presentados por la empresa XXXXXXXXXXX XXX XXXXXXX  XXXXXXXXXXX XXX 
XXXXXXX   XXXXX, a través de su representante legal,  se desprende el ánimo de no cumplir en tiempo y forma, 
con las disposiciones señaladas dentro del Considerando II de la presente resolución, ya que con conocimiento 
de sus obligaciones, como señaló anteriormente en la presente resolución el establecimiento antes referido 
omitió dar cumplimiento a las mismas, por lo que tal intencionalidad es entendida como culpa intencional, por 
lo que resulta aplicable por analogía la tesis que a continuación se transcribe:  
 
Registro No. 174112. Localización: Novena Época. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. XXIV, Octubre de 2006. Página: 1377. Tesis: IV.1o.C.67 C 
Tesis Aislada. Materia(s): Civil.  
 
CULPA EN LA RESPONSABILIDAD CIVIL SUBJETIVA. SU CONCEPTO Y CLASIFICACIÓN.  
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La culpa en la responsabilidad civil subjetiva supone un hecho que se ejecuta ya sea con dolo, imprudencia, 
negligencia, falta de previsión o de cuidado, y se divide en intencional y no intencional; la primera ocurre cuando 
el hecho se realiza con dolo, es decir, con ánimo perjudicial, mientras que la segunda consiste en la conducta 
ejecutada con imprudencia o negligencia, es decir, es aquel acto en que debiendo prever el daño no se hace. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL CUARTO CIRCUITO. 
Amparo directo 487/2005. Magda Elisa Martínez Martínez. 6 de abril de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: 
Arturo Ramírez Pérez. Secretario: Jesús Eduardo Medina Martínez. 
 
F).- En cuanto a los Beneficios Directamente Obtenidos por las Comisiones de las Infracciones Cometidas: 
 
Con el propósito de determinar el beneficio directamente obtenido por la Empresa XXXXXXXXXXX XXX 
XXXXXXX  XXXXXXXXXXX XXX XXXXXXX   XXXXX a través de su representante, se toma en cuenta que la falta de 
cumplimiento a la normatividad ambiental aplicable, al no haber realizado los tramites, gestiones, acciones y 
pagos necesarios  ante las instancias correspondientes a los que estaba obligado debido a la actividad que 
realiza, evidencia el ahorro de una erogación monetaria, lo cual se traduce en un beneficio económico toda vez 
que, previo a la visita de inspección, No había invertido recurso económicos suficientes para llevar a cabo el 
cumplimiento de las medidas de prevención y mitigación de los impactos ambientales .  
 
El ambiente que nos rodea nos proporciona muchos recursos que se pueden utilizar para proporcionar 
ganancias directas, recursos de subsistencia o beneficios menos tangibles como lo es el bienestar espiritual o 
mental. Se entiende que la mayoría de las áreas protegidas han sido creadas y son manejadas con el objeto de 
conservar la biodiversidad, pero existen muchos otros valores importantes que los administradores y las 
agencias de las áreas protegidas. 
 
El valor de la naturaleza es la identificación sistematización y divulgación de la información acerca de los 
beneficios ambientales, sociales y económicos que las áreas protegidas proporcionan con el objetivo de generar 
voluntad política, crear conciencia pública y movilizar e incrementar el financiamiento para las áreas 
protegidas. 
 
Es importante destacar que esta Autoridad valoró y tomó en cuenta todo lo que obra en el expediente, por lo 
que la actuación de esta autoridad se encuentra debidamente fundada y motivada, invocando para apoyar el 
razonamiento anterior las siguientes tesis de jurisprudencia. 
 
FUNDAMENTACION Y MOTIVACION.- LOS ACTOS DE AUTORIDAD DEBEN ESTAR DEBIDAMENTE 
FUNDADOS Y MOTIVADOS PARA QUE SURTAN SUS EFECTOS LEGALES.- Conforme a lo que establece el 
artículo 16 de la Constitución Federal de la República, los actos de autoridad deben estar debidamente 
fundados y motivados, entendiéndose por fundamentación, que se citen los preceptos legales aplicables, y por 
motivación, que se expresen las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a 
concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal.  
Revisión No. 511/77.- Resuelta en sesión de 19 de marzo de 1981, por unanimidad de 7 votos.- Magistrado Ponente: 
Francisco Xavier Cárdenas Durán.- Secretario: Lic. Rodolfo Pérez Castillo. RTFF. Año IV, Núms. 16 y 17, enero-
mayo de 1981, p. 300. 
 
Al respecto de la fundamentación y motivación, se tiene lo siguiente: 
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FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. VIOLACION FORMAL Y MATERIAL.- Cuando el artículo 16 constitucional 
establece la obligación para las autoridades de fundar y motivar sus actos, dicha obligación se satisface, desde 
el punto de vista formal, cuando se expresan las normas legales aplicables, y los hechos que hacen que el caso 
encaje en las hipótesis normativas. Pero para ello basta que quede claro el razonamiento sustancial al respecto, 
sin que pueda exigirse formalmente mayor amplitud o abundancia que la expresión de lo estrictamente 
necesario para que substancialmente se comprenda el argumento expresado. Sólo la omisión total de 
motivación, o la que sea tan imprecisa que no de elementos al afectado para defender sus derechos o impugnar 
el razonamiento aducido por las autoridades, podrá motivar la concesión del amparo por falta formal de 
motivación y fundamentación. Pero satisfechos estos requisitos en forma tal que el afectado conozca la esencia 
de los argumentos legales y de hecho en que se apoyo la autoridad, de manera que quede plenamente 
capacitado para rendir prueba en contrario de los hechos que aduce. 
27. AR-1193/69.- Apolonia Poumian de Vital.-Unanimidad de votos. 
Vol. 68, pág. 36.- AR 314/74.- Fonda Santa Anida, S. de R.L.- Unanimidad de votos. 
Vol. 72 pág. 75.- AR-657/74.- Constructora “Los Remedios”, S.A.- Unanimidad de votos. 
 
En abundamiento, se señala que esta autoridad acató los artículos 3 fracción V de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo y 16 de la Constitución General de la República, pues como lo podrá observar en 
la lectura que se realice, la Resolución se encuentra debidamente fundada y motivada, debiéndose interpretar 
en su conjunto la resolución impugnada y no en forma aislada, como lo indica el siguiente criterio 
jurisprudencial que a la letra dice: 
 
FUNDAMENTACION Y MOTIVACION DE LA RESOLUCION IMPUGNADA.- PARA DEMOSTRAR SI EXISTE O NO, 
DEBE ANALIZARSE LA RESOLUCION EN SU TOTALIDAD.-  
 
Para poder concluir válidamente si una resolución reúne o no los requisitos de motivación y fundamentación 
es necesario analizarla en su totalidad y no por partes aisladas; por tanto, si en los puntos resolutivos no se 
precisan los preceptos legales aplicables al caso concreto, ni se señala la adecuación entre éste y los supuestos 
de las normas aplicadas, esta situación es insuficiente para concluir que la resolución carece de motivación y 
fundamentación, ya que deben estudiarse los otros apartados de la resolución, teniendo presente además que, 
por regla general, es en los puntos considerativos donde se reúnen los requisitos antes aludidos, siendo los 
resolutivos únicamente la síntesis y precisión del sentido de la resolución. (724). 
Revisión No. 936/84.- Resuelta en sesión de 20 de junio de 1985, por unanimidad de 7 votos.- Magistrado 
Ponente: José Antonio Quintero Becerra.- Secretario: Lic. Flavio Galván Rivera. 
RTFF. Año VI, No. 66, junio de 1985, p. 1012 
 
Es necesario precisar que la presente resolución, así como todo el procedimiento administrativo se encuentra 
debidamente fundado y motivado, en virtud de que esta Autoridad cuenta con las facultades que le confiere la 
normatividad para instaurar procedimientos, imponer medidas correctivas y sancionar, todo para cumplir las 
disposiciones jurídicas aplicables, es decir, con fundamento en lo previsto en el artículo 167 de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, adicional al hecho de que en el mencionado proveído se 
señalan hechos y omisiones que fueron observados y constituyen irregularidades a las disposiciones legales 
ambientales, citando los artículos que de manera presuntiva transgrede el particular, sin que en se prejuzguen 
las conductas, lo anterior atendiendo a que en el cuerpo del emplazamiento se le otorga al particular su derecho 
de audiencia para que manifieste lo que a su derecho convenga y ofreciera pruebas que estimará pertinentes 
en relación a lo circunstanciado durante la visita, ahora bien, la imposición de medidas correctivas deriva de 
que al momento de la visita de inspección y al percatarse los inspectores de que las actividades que realiza la 
“XXXXXXXXXXX XXX XXXXXXX  XXXXXXXXXXX XXX XXXXXXX   XXXXX”, a través de su representante legal 
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XXXXXXXXXXX XXX XXXXXXX XXXXXX XXXXXXXXXX , no se ajustan a las disposiciones legales, y al ser necesario 
adecuar la actividad a los estándares normativos aplicables, es por ello que se ordenan una serie de medidas 
con dicha finalidad, es decir, que  subsanen las irregularidades detectadas durante los actos de inspección y 
vigilancia que lleva a cabo a esta Procuraduría, situaciones que no se actualizó en el caso en particular, ya que 
el emplazado no presentaron prueba laguna que demostrara que contaba con la autorización por parte de la 
SEMARNAT de Impacto ambiental, no pasa inadvertido el hecho de haber violentado la normatividad, debiendo 
enfatizar que el objeto de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y demás 
disposiciones que de ella emanen, consistente en garantizar el derecho de toda persona a vivir en un medio 
ambiente adecuado para el desarrollo, salud y bienestar, pues todos los ordenamientos ambientales están 
orientados a la preservación y restauración del equilibrio ecológico, así como la protección al ambiente, 
considerando que dichas disposiciones son de orden e interés público y tienen por objeto propiciar el desarrollo 
sustentable en los ecosistemas; resulta aplicable a lo antes expuesto el siguiente criterio que a la letra dice: 
 
Novena Época 
Instancia: Primera Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
XXIV, Julio de 2006 
Página: 330 
Tesis: 1ª. CXV/2006 
Materia(s): Constitucional, Administrativa 
 
EQUILIBRIO ECOLOGICO Y PROTECCION AL AMBIENTE. EL ARTICULO 167 DE LA LEY GENERAL RELATIVA, 
QUE FACULTA A LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA PARA REQUERIR LA ADOPCIÓN DE MEDIDAS 
CORRECTIVAS O DE URGENTE APLICACIÓN, NO TRANSGREDE LAS GARANTIAS DE LEGALIDAD Y 
SEGURIDAD JURIDICA.- La protección y restauración del ambiente es un ámbito en el que el Constituyente 
base invocar en este punto el contenido de los artículos 4º y 27 de la Constitución Federal- ha considerado que 
la simple interacción de los particulares en el marco de la ley es insuficiente. Ha considerado, por contrario, que 
es un sector en el que la Administración Pública debe erigirse en gestora y garante directa de los intereses 
públicos en juego. Ello justifica que se le reconozcan una serie de poderes que le permiten tener una incidencia 
importante en la esfera de actividad de los particulares, e incluso adoptar y ejecutar, dentro de un marco legal 
más amplio, decisiones propias. Ello explica asimismo por qué la definición normativa de la potestad inspectora 
y correctora que la Administración tiene en materia de infracciones a la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente y a la normativa derivada de la misma no puede llegar a precisar las medidas que 
pueden resultar necesarias para adecuar la actividad de los particulares a los estándares normativos aplicables, 
pues ello dependerá claramente de las particularidades de cada caso concreto. En este contexto, las medidas 
correctivas o de urgente aplicación que la Administración puede decretar sobre la base del artículo 167 de la 
Ley mencionada resultan congruentes y razonables, pues el esquema legal en que se insertan no sólo otorga 
una posición central a la necesidad de fundar y motivar puntualmente la orden de adopción de cualquiera de 
la mismas, sino que además incluye previsiones que aseguran a los administrados un “debido proceso 
administrativo”- vista de inspección, levantamiento y notificación del acta respectiva, posibilidad de alegar y 
probar lo que se considere pertinente- y dejan expedita la posibilidad de recurrir las mismas ante una autoridad 
jurisdiccional. Por otro lado, los supuestos en que las medidas del artículo 167 pueden ser decretadas se 
encuentran también lo suficientemente precisados para, por una parte, evitar una aplicación caprichosa de las 
citadas medidas por parte de la autoridad administrativa y, por otra, otorgar previsibilidad y seguridad jurídica 
a los ciudadanos respecto de las consecuencias jurídicas de sus conductas. Por todo ello, el artículo 167 no 
vulnera las garantías de legalidad y seguridad jurídica.” 
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Amparo en revisión 839/2006. Concesionaria Mexiquense, S.A. de C.V. 24 de mayo de 2006. Unanimidad 
de cuatro votos. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: José Ramón Cossío Díaz; en su ausencia hizo 
suyo el asunto José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: Raúl Manuel Mejía Garza. 
 
VI.- Es importante destacar que de conformidad con la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, a sí mismo del Reglamento de esta, la imposición de las sanciones previstas en dicho ordenamiento, 
obedecen al incumplimiento de la legislación ambiental, por lo cual resulta de suma importancia que los ahora 
infractores observen y se apeguen a las disposiciones ambientales a que está sujeto a cumplir, toda vez que 
son disposiciones normativas a las cuales se encuentran obligado y   de las cuales deben dar cumplimiento por 
la actividad que realiza, ya que el cumplimiento de la ley es a partir de su existencia jurídica y no del 
requerimiento de la autoridad. 
 
Por lo cual resulta de suma importancia que el ahora infractor observe y se apegue a las disposiciones 
ambientales a que está sujeto a cumplir, toda vez que son disposiciones normativas a las cuales se encuentra 
obligado y de las cuales debe dar cumplimiento por la actividad que realiza, ya que el cumplimiento de la ley 
es a partir de su existencia jurídica y no del requerimiento de la autoridad. 
 
Por todo lo anterior y tomando en cuenta que el hecho u omisión constitutivo de las infracciones cometidas 
por la XXXXXXXXXXX XXX XXXXXXX  XXXXXXXXXXX XXX XXXXXXX   XXXXX”,  al realizarse en contravención 
a las disposiciones federales aplicables, por lo que con fundamento en los artículos 171 fracción I y 173 de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y artículos 70, 73, 76, 77 y  78 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, y de acuerdo a los considerandos que anteceden en esta resolución, esta 
autoridad determina que es procedente imponer a la cita empresa, las siguientes sanciones administrativas: 
 
VI.- Por la infracción contenida en acta de inspección número HI087RN/2020 de fecha 20 de agosto del año 
2021, consistente en realizar actividades de realizar descargas, arrastre y depósitos de materiales pétreos 
procedentes de la actividad minera sobre las aguas del río denominado las Adjuntas, ubicado en la localidad 
de XXXXXXXXXXX XXX XXXXXXX   XXXXX XXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXX XXX, sin contar con la autorización o 
exención en materia de impacto ambiental expedida por la SEMARNAT, en contravención a lo establecido en 
el artículo 28 Fracción I, X, XIII de la Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente y Artículo 5° 
Inciso L) y R) Fracción  de su Reglamento en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental vigentes., y de 
acuerdo a los considerandos que anteceden en esta resolución, se determina procedente imponerle una multa. 

 
 Artículo 70.- Las sanciones administrativas deberán de estar previstas en las leyes respectivas 
y podrán consistir en: 
 
II.- Multa. 

 
 Se impone a la XXXXXXXXXXX  XXXXXXXX XXXXXXX XXXX XX XXXXXX, una multa de $96,220.00 

(noventa y seis mil doscientos veinte pesos 00/100 M.N) equivalente a 1000 (mil) Unidades de Medida y 
Actualización que al momento de resolver es de $96.22 pesos mexicanos, señalado en el Decreto por el 
que se declaran reformadas y adicionadas, diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos , en materia de desindexación del salario mínimo, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 01 de febrero dos mil veintidós. La cual es compatible con el desarrollo sustentable y con 
las posibilidades económicas del infractor, acorde a lo establecido en el artículo 171 de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.  
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Cabe hacer mención que la multa impuesta es compatible con el desarrollo sustentable y con las posibilidades 
económicas del establecimiento inspeccionado. Sustentando dicha multa por el contenido de la jurisprudencia 
de aplicación por analogía, emitida por el Tribunal Fiscal de la Federación y publicada en la revista del Tribunal 
Fiscal de la Federación segunda época, año VII, número 71 noviembre 1995 pagina 421. 
 

MULTAS.- LA AUTORIDAD TIENE ARBITRIO PARA FIJAR SU MONTO CUANDO LA LEY SEÑALA EL 
MÍNIMO Y EL MÁXIMO DE LAS MISMAS.- Siempre que una disposición legal señala el mínimo y el 
máximo de una multa que debe aplicarse a determinada infracción, la Autoridad goza de arbitrio para 
fijar el monto de la misma y, si bien el artículo 37, fracción I, del Código Fiscal de la Federación (1967/, 
señala algunos de los criterios que debe justificar dicho monto cuando establece que la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, al imponer la sanción que corresponda, tomará en cuenta la importancia de 
la infracción, las condiciones del causante y la conveniencia de destruir prácticas establecidas, tanto para 
evadir la prestación fiscal, cuanto para infringir en cualquier otra forma las disposiciones legales o 
reglamentarias, estas circunstancias constituyen lineamientos genéricos que la Autoridad no debe 
ignorar, pero que habrá de adecuar al caso concreto, tomando en consideración las características 
peculiares y específicas de éste, que pueden comprender otros elementos no mencionados 
explícitamente en la disposición citada, ya que del texto de la misma no se desprende que la intención 
del legislador haya sido convertir la aplicación de las sanciones en una facultad reglamentaria, sino solo 
dar una pauta de carácter general que la Autoridad debe seguir a fin de que la sanción esté debidamente 
fundada y motivada y, si el sancionado no lo considera así, toca a él impugnar concretamente las razones 
dadas por la Autoridad y demostrar que las mismas son inexistentes o inadecuadas para apoyar la 
cuantificación de la sanción impuesta. (234) 
 
Revisión No. 84/84.- Resuelta en sesión de 24 de agosto de 1984, por unanimidad de 6 votos. 
Revisión No. 489/84.- Resuelta en sesión de 12 de junio de 1985, por unanimidad de 7 votos. 
Revisión No. 786/84.- Resuelta en sesión de 18 de septiembre de 1985, por unanimidad de 7 votos. 
 
MULTAS. INDIVIDUALIZACIÓN DE SU MONTO. Basta que el precepto legal en que se establezca una 
multa señale un mínimo y un máximo de la sanción, para que dentro de esos parámetros el aplicador la 
gradúe atendiendo a la gravedad de la infracción, la capacidad económica del infractor, la reincidencia o 
cualquier otro elemento del que puede inferirse la levedad o la gravedad del hecho infractor, sin que sea 
necesario que en el texto mismo de la ley se aluda a tales lineamientos, pues precisamente al concederse 
ese margen de acción, el legislador está permitiendo el uso del arbitrio individualizador, que para no ser 
arbitrario debe regirse por factores que permitan graduar el monto de la multa, y que serán los que 
rodean tanto al infractor como al hecho sancionable. TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO. 
 
Amparo directo 39/2002. José Erasto Francisco Coatl Zonotl. 28 de febrero de 2002. Unanimidad de votos. 
Ponente: Víctor Antonio Pescador Cano. Secretario: José Guerrero Durán. Amparo directo 110/2002. Raciel, 
S.A. de C.V. 9 de mayo de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: Manuel Rojas Fonseca. Secretario: Carlos 
Márquez Muñoz. Amparo directo 127/2002. Instituto de Estudios Superiores en Arquitectura y Diseño, A.C. 
24 de mayo de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Antonio Pescador Cano. Secretario: Juan 
Carlos Ríos López. Amparo directo 128/2002. Gabriel Hernández Medel. 6 de junio de 2002. Unanimidad 
de votos. Ponente: Manuel Rojas Fonseca. Secretaria: Blanca Elia Feria Ruiz. Amparo directo 169/2002. 
Maquiladora Cat, S.A. de C.V. 4 de julio de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: Manuel Rojas Fonseca. 
Secretario: Carlos Márquez Muñoz. 
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MULTAS.- REQUISITOS CONSTITUCIONALES QUE DEBEN CUMPLIR.- Para considerar que una multa 
impuesta a un particular cumple con lo establecido por los artículos 16 y 22 Constitucionales deben 
satisfacerse ciertos requisitos; a juicio de esta Sala Superior se debe concluir que son los siguientes: I.- 
Que la imposición de la multa esté debidamente fundada, es decir, que se exprese con precisión el 
precepto legal aplicable al caso. II.- Que la misma se encuentre debidamente motivada, señalando con 
precisión las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en 
consideración para la imposición de la multa, debiendo existir adecuación entre los motivos aducidos y 
las normas aplicables, es decir, que en el caso concreto se configure la hipótesis normativa. III.- Que para 
evitar que la multa sea excesiva, se tome en cuenta la gravedad de la infracción, esto es, el acto u omisión 
que haya motivado la imposición de la multa, así como la gravedad de los perjuicios ocasionados a la 
colectividad, la reincidencia y la capacidad económica del sujeto sancionado. IV.- Que tratándose de en 
las que la sanción puede variar entre un mínimo y un máximo, se invoquen las circunstancias y las 
razones por las que se considere aplicable al caso concreto el mínimo, el máximo o cierto monto 
intermedio entre los dos. (308)  
Revisión No. 2645/82.- Resuelta en sesión de 6 de septiembre de 1983, por unanimidad de 6 votos. 
Revisión No. 275/80.- Resuelta en sesión de 12 de febrero de 1985, por mayoría de 6 votos y 1 en contra. 
Revisión No. 1244/79.- Resuelta en sesión de 19 de agosto de 1987, por unanimidad de 8 votos. 
 
SANCIONES ADMINISTRATIVAS. LAS NORMAS QUE LAS ESTABLECEN NO VULNERAN LOS 
PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA, CUANDO EN DISTINTOS PRECEPTOS LEGALES 
SE ENCUENTREN DEFINIDOS. Texto: La norma que prevé una sanción o afectación cuya imposición 
corresponde a una autoridad administrativa, respeta los principios de legalidad y seguridad jurídica 
cuando el legislador acota de tal manera la actuación de aquélla, que aunque le dé un margen que le 
permita valorar las circunstancias en que aconteció la respectiva infracción o conducta antijurídica, el 
gobernado pueda conocer las consecuencias de su actuar e implique que la determinación adoptada 
por la autoridad, dentro del marco legislativamente permitido, se encuentre debidamente fundada y 
motivada, a fin de que la decisión tomada se justifique por las circunstancias en las que se suscitó el 
hecho. Por tanto, para la evaluación sobre la constitucionalidad o inconstitucionalidad de los preceptos 
que establecen las sanciones administrativas, debe analizarse la ley en forma sistemática y armónica, de 
manera que dicha evaluación no puede realizarse mediante un análisis aislado de los preceptos legales, 
ya que puede contener, en otros de sus artículos, la definición de elementos que sirvan para acotar la 
conducta de la autoridad. 
 
Precedentes: Amparo directo en revisión 91/2004. Pemex Exploración y Producción. 28 de abril de 2004. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Humberto Román Palacios. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretario: Raúl Manuel Mejía Garza 
 

VII- Se le hace saber a la XXXXXXXXXXX  XXXXXXXX XXXXXXX XXXX XX XXXXXX, que con fundamento en lo 
establecido en los artículos 170 bis de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, en 
relación con el artículo 68 fracción XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 26 de Noviembre del año 2012, con sus 
correspondientes reformas y adiciones  publicadas en el decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones del reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 31 de octubre  de 2014, es facultad de esta Delegación de la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente ordenar la adopción inmediata de medidas correctivas o de 
urgente aplicación necesarias para cumplir con la legislación ambiental aplicable, así como los permisos, 
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licencias, autorizaciones o concesiones respectivas, por lo que en este acto se ordena la adopción inmediata de 
la siguientes MEDIDA CORRECTIVA o de urgente aplicación, en los plazos que en las mismas se establecen: 
 

1. XXXXXXXXXXX  XXXXXXXX XXXXXXX XXXX XX XXXXXX, a través de Representante Legal deberá 
realizar un estudio fisicoquímico de las aguas del rio denominado las Adjuntas, ubicado en la localidad 
de XXXXXXXXXXX XXX XXXXXXX   XXXXX XXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXX XXX, con la finalidad de 
conocer si el daño que consiste en realizar descarga, arrastre y depósitos de materiales pétreos es 
producto de dicha minera, a percibiendo que deberá   señalar día y hora para que el Técnico de esta 
Delegación esté presente. En un plazo de 30 días al  cumplimiento a la notificación del presente 
acuerdo. 

 
Por todo lo antes expuesto y una vez analizados cada uno de los hechos y omisiones materia de este 
Procedimiento Administrativo,  así como de una valoración de cada una de las constancias que lo integran, así 
como de las pruebas aportadas por la XXXXXXXXXXX  XXXXXXXX XXXXXXX XXXX XX XXXXXX, a través de 
su representante legal en los términos de los considerandos que anteceden a esta Resolución, con 
fundamento en el artículo 168, 169 de la ley general del Equilibrio Ecológico y la protección al Ambiente; 57 
fracción I, 59, 72, 73, 74, 76, 77 y 78  de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo: 1, 2 fracción I, 10, 11, 12, 18, 
26, 32 Bis fracciones I, III, V y XLI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal vigente; 1, 2 fracción 
XXXI inciso a), 18, 19 fracciones XXIII y XXIX, 38, 39, 40 Fracción I, 41, 42, 43 fracción I, 45 fracciones I, V, X, y XLIX y 
último párrafo, 46 fracciones I y XIX y articulo 68  párrafos primero, segundo, tercero, cuarto, quinto, fracciones 
I, IX, X, XI, XII, XIX y XXI y artículos transitorios PRIMERO y QUINTO del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 veintiséis de 
noviembre del año 2012, dos mil doce, con sus correspondientes reformas y adiciones  publicadas en el decreto 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones  del reglamento Interior de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, publicadas en el Diario Oficial de la Federación  el 31 de octubre  de 2014, 
y con fundamento en lo establecido en los demás ordenamientos jurídicos señalados en el CONSIDERANDO I 
de esta Resolución, Esta Delegación de la procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de 
Hidalgo, procede a resolver y se: 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO.- Por haber infringido las disposiciones ambientales en los términos del Considerando II de esta 
Resolución, se sanciona a la XXXXXXXXXXX  XXXXXXXX XXXXXXX XXXX XX XXXXXX, a través de su 
representante legal, XXXXXXXXXXX . XXXXXXXXXXX XXX XXXXXXX XXXXXX XXXXXXXXXX , una multa por 
la cantidad de $96,220.00 (noventa y seis mil doscientos veinte pesos 00/100 M.N). equivalente a 1000 
Unidades de Medida y Actualización que al momento de cometer la infracción es de $96.22 pesos mexicanos, 
señalado en el “Decreto por el que se declaran reformadas y adicionadas, diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del salario mínimo”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 01 primero de febrero de dos mil veintidós, misma que 
deberá liquidar requisitando para tal efecto los derechos productivos y aprovechamientos (pago de multas) 
dicho pago deberá realizarse de manera electrónica bajo el esquema e5cinco, mismo que se encuentra en la 
página de Internet de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en el apartado de trámites y 
servicios-sistema. 
 
Se señala que en caso de no pagar la multa impuesta en la presente Resolución dentro de los treinta días 
siguientes a su notificación, se enviará copia certificada a la Autoridad fiscal competente para que la haga 
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efectiva a través del procedimiento administrativo de ejecución, quien puede imponer los recargos y gastos de 
ejecución que procedan. 
 
SEGUNDO.- Se le hace saber a la XXXXXXXXXXX  XXXXXXXX XXXXXXX XXXX XX XXXXXX, que una vez que 
haya pagado la multa, deberá enviar el correspondiente recibo para liberarlo de dicha obligación, el cual tendrá 
que ser requisitado además con los siguientes datos: Fecha de resolución, número de la resolución y número 
de expediente Administrativo, mismo que deberá ser presentado mediante escrito. 
 
 
TERCERO.- Se le informa a la XXXXXXXXXXX  XXXXXXXX XXXXXXX XXXX XX XXXXXX,  que en caso de no 
pagar la multa impuesta en la presente resolución dentro de los 30 treinta días siguientes a su notificación, se 
enviará copia certificada a la oficina de Administración Local de Recaudación del Servicio de administración 
Tributaria de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, para que haga efectivo el cobro de la multa impuesta 
y una vez ejecutada se sirva comunicarlo a esta Autoridad, quien puede imponer los recargos y gastos de 
ejecución que procedan. 
 
CUARTO-  Con fundamento en el artículo 3 fracción XV de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se 
le hace saber a la XXXXXXXXXXX  XXXXXXXX XXXXXXX XXXX XX XXXXXX, a través de su representante 
legal, XXXXXXXXXXX . XXXXXXXXXXX XXX XXXXXXX XXXXXX XXXXXXXXXX , que el Recurso que procede en 
contra de la presente Resolución es el de Revisión, previsto en el Titulo Sexto, Capítulo V de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, acompañando a su petición copia legibles de las constancias 
básicas del procedimiento como son: Orden de inspección, acta de inspección, acuerdo de emplazamiento, 
cédula de notificación, escrito de comparecencia y en su caso pruebas aportadas, acuerdo de comparecencia, 
no comparecencia y/o alegatos con su respectiva constancia de notificación, escrito de presentación de 
alegatos, acuerdo de recepción de alegatos y/o cierre de instrucción con su respectiva constancia de 
notificación, resolución administrativa con su respectiva constancia de notificación. 
 
QUINTO.- Se hace saber a la XXXXXXXXXXX  XXXXXXXX XXXXXXX XXXX XX XXXXXX, a través de su 
representante legal, XXXXXXXXXXX . XXXXXXXXXXX XXX XXXXXXX XXXXXX XXXXXXXXXX ,, que en el caso 
de interponer el Recurso de Revisión, para que proceda la suspensión del acto reclamado (el cobro de la multa 
impuesta), el promovente deberá garantizar el interés fiscal en alguna de las formas establecidas por el artículo 
141 del Código Fiscal de la Federación, en relación con lo establecido en el artículo 87 fracción V de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, es importante hacer del conocimiento de la empresa en cita que deberá 
acreditar el interés fiscal cuando presente su escrito mediante el cual desee interponer el Recurso de Revisión. 
 
SÉXTO.- Se hace saber a las XXXXXXXXXXX  XXXXXXXX XXXXXXX XXXX XX XXXXXX, a través de su 
representante legal, XXXXXXXXXXX . XXXXXXXXXXX XXX XXXXXXX XXXXXX XXXXXXXXXX , que en caso de 
interponer el Recurso de Revisión, para que proceda la suspensión del acto reclamado (el cobro de la multa 
impuesta), el promovente deberá garantizar el interés fiscal en alguna de las formas establecidas por el artículo 
141 del Código Fiscal de la Federación, en relación con lo establecido en el artículo 87 fracción V de la Ley federal 
de Procedimiento Administrativo, es importante hacer del conocimiento del infractor en cita, que deberá 
acreditar el interés fiscal cuando presente su escrito mediante el cual desee interponer el Recurso de revisión.  
 
SÉPTIMO.- En atención a lo ordenado por el artículo 3 fracción XIV de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo se le hace saber a la empresa interesada que el expediente abierto con motivo del presente 
procedimiento administrativo se encuentra para su consulta en las oficinas de esta Delegación, ubicadas en 
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OCTAVO- Con fundamento en el artículo 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, con la finalidad de garantizar a la persona la facultad de decisión sobre el uso y destino de 
sus datos personales, con el propósito de asegurar su adecuado tratamiento e impedir su transmisión ilícita y 
lesiva para la dignidad y derechos del afectado, el cual fue registrado en el Listado de sistemas de datos 
personales ante el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública, y podrán ser transmitidos a cualquier 
autoridad Federal, Estatal o Municipal, con la finalidad de que ésta pueda actuar dentro del ámbito de su 
respectiva competencia, previo apercibimiento de la confidencialidad de los datos remitidos, además de otras 
transmisiones previstas en la Ley. La Delegación de esta Procuraduría en el Estado de Hidalgo es responsable 
del Sistema de datos personales, y la dirección donde el interesado podrá ejercer los derechos de acceso y 
corrección ante la misma es la ubicada en las oficinas de ésta Delegación en el Estado de Hidalgo, sito en 
Avenida Juárez número 1105, Plaza Diamante, Interior 303, 401 y 402, Colonia Maestranza, Pachuca de Soto, 
Hidalgo, Código Postal 42060. 

NOVENO.- Con fundamento en lo establecido en el artículo 167 bis fracción I y 167 Bis1, de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 35 fracción I y 36 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y 300, 309 y 310 del Código Federal de Procedimientos Civiles, notifíquese personalmente a la 
XXXXXXXXXXX  XXXXXXXX XXXXXXX XXXX XX XXXXXX, a través de su representante legal, XXXXXXXXXXX 
. XXXXXXXXXXX XXX XXXXXXX XXXXXX XXXXXXXXXX ,, en el domicilio ubicado en Puerto Madero, Edificio 6, 
departamento 7, Fraccionamiento el Palmar, Pachuca de Soto, Hidalgo, o a través de sus autorizados  los 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX XXXX XXXXXXXX XXXXXXXX XXXXXXXX 
XXXXXXXXXX XXXXXXXX; entregando copia con firma autógrafa de la presente resolución.  

 
Así lo proveyó y firma la Licenciada Lucero Estrada López, Encargada de Despacho de la Procuraduría Federal 
de Protección al Ambiente en el Estado de Hidalgo, designación realizada mediante oficio 
PFPA/1/4C.26.1/672/19, de fecha 16 de mayo del año 2019, suscrito por la Licenciada Blanca Alicia Mendoza Vera, 
Procuradora Federal de Protección al Ambiente, de acuerdo a sus facultades conferidas por el artículo 45 
fracción XXXVII del Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente y Recurso Naturales,  documento 
del cual se agrega copias certificada al presente acuerdo; con fundamento en los artículos 4°, 14 y 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 17, 26 y 32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 1°,  41, 42, 43, 46 Fracción XIX, 68 Fracción IX del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales vigente, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 veintiséis de 
noviembre del año 2012 dos mil doce, con sus correspondientes reformas y adiciones publicadas en el Decreto 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 31 de octubre de 2014; 
ARTÍCULO PRIMERO, incisos b) y e), numeral 12.- que a la letra dice: "Delegación de la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente en el Estado de Hidalgo, con sede en la ciudad de Pachuca, cuya circunscripción 
territorial son los límites que legalmente tiene establecido el Estado de Hidalgo" .y ARTICULO SEGUNDO.- Las 
Delegaciones ejercerán sus atribuciones en los términos del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales del “ACUERDO por el que se señala el nombre, sede y circunscripción territorial 
de las delegaciones de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en las entidades federativas y en la 
zona metropolitana del Valle de México", publicado en el Diario Oficial de la Federación el catorce de Febrero 
de dos mil trece y que entró en vigor al día siguiente de su publicación; en relación con el ACUERDO por el que 
se da a conocer  al público en general  el domicilio oficial  de la Delegación de la Procuraduría  Federal de 
Protección al Ambiente en el Estado de Hidalgo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 03 de junio 
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de 2019, el cual entro en vigor el día siguiente  de su publicación, artículos 1°, 2°, 3°, 4, 5, 6, 160, 167, 167 Bis, 167 Bis 
1, 167 Bis 3, 167 Bis 4, 168, 169, 170, 170 Bis, 171 y 173 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente Vigente; Cuarto Transitorio del Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 13 de diciembre de 1996; artículos 1°, 2°, 3°,  13, 14, 15, 16 fracciones VII, VIII, IX  y X,  56, 57 fracción I, 59, 70, 72, 73, 
74, 75, 76, 77, 78, y 79 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo Vigente. 
VSH 


